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MEDIADoR DE LA póLtzA: e,{Nro¡. sA-Ac'r.EXCL.oE pREolcA,AUr oRrzAlJo

TIPO DE MEDIADORi ACENTE ExCLUslVo

N. DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO: E-O]25

NUMERO DE POLIZA-/ACUERDO DISTRIBUCION! 0039 0001 00016 I

N" CUENTA IBAN: ES1801380020190109786129 FECHA EFECTO POLIZA:

DURÁCION DEL SEGURO: temporal anual renovable

opcló¡,¡ co¡¡rnat,t.oa

P€rson¡l

l3/12120 r 8

BENEFICIARIOS PITESTACION DE FALLECIMIE\TO POR AC(]IDENI'E

ORDEN DE PRELACION

En caso de fallecimiento se aplicará cl sigui€nte Orden de prelación con carácler excluyente: l" Cónyuge no scparado lcgÍlmente o parejo de

hecho del Asegurado; 2o Hiios supervivientes del Asegurado a partes iguales; 3o Padres supeNiv¡ertes del Ascgurrdo a partes iguáles; 4" Lo
dispuesto en disposición testamertaria o en ls Dcclarsciór de Hered€ros a falta de testamento.

BENEFIctARto pAnA L¡ c¡ruq.NTi¡ »E SECUELAS PERMANENTES

EI prcpio Asegurado.

GARANTIAS F.E. VIGOR F.Fl N¡\ L I2,.\C I Ol'l
SUNIA MAXIMA

ASECURADA POR
c^DA ASECURADO (*)

PRIMA ANUAL (**)

FALLECIM.
ACCIDENTE

r3/ r212018 t2t)2t20t9 6.000.00 € 3,12. €

SECUELAS
PERMANENENTES

I3/12i20 t 8 t2/t2t2019 r.000.000.00 € r60,92 €

1') Los menores dc l4 años y los incapacitados legalmc¡¡te no cstarán cubiertos por la garantia de f¡llccimicnto áccidcntnl.
(") Prima anuul neta de impu€stos.
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DATOS PER§ONALES DEL TOMADOR / ASEGURADO PRINCIPAL

NOMBRE Y APELLIDoS /RA.ZON SOCIAL: AINHOA ZAPATA FERRERO

DNT.NIE: 443426802

FECHA NACIMIENTO | 30/03/1988 SEXO: Mujer

TELEFONO : 615717069 E-MAIL: AINHOAZAPATA88@GMAIL.COM

DOMICILIO FISCAL: CALLE JUAN MUGERTZA N" I 7'A

LOCALTDADT ELGOIBAR PROVTNCIA: GUIPUZCOA C.P.r 20870

DOMICILIO POSTAL: CALLE ruAN MUGERTZA N' I 7"4

LOCALIDADT ELGOIBAR PROVINCIA: CUIPUZCOA C.P.r 20870

CARANTIAS CONTRATADAS



ffi*,*.*, CONDICION ES PARTICULARES DEL SEGURO
CANI:.ITiA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (CAV)

ENrlD.{¡ 
^s¿cU}ulro}¡: 

cNP PARTrt¡ERs DE SEGUBoS Y RE^sEcU JaóDmo. : l- l30l¡ Mrlrid (Er¡¡r)

CL,DE PRED¡CANUMRIZ^M

DE'I ALLE DEL PRIMER RECIBo

GARANTIAS PRIMA PERIODO
RECARGO

FRACCIONAMIENTO coNsoRcto LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIMAS
llvl PORTE
RECIBO

fALLECIM.
ACCIDENl'E

0.31 € 0,01 € 0t 0€ 0.02 € 0.14 €

SECIJELAS
PERMANENENTES

13,41 € 0.40 € 0.52 € 0.02 € 1,80 € t6,15 €

FORIIIA DE PACO DE LAS PRIMAS: Mensual
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PARTNERS
CO}I DICIONES PARTICULARES DIT, SEGT,]RO

GARANTÍA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (GAV)
nlJrülimq:1.:3014M¡¿i'llEWfu)

OTRAS CLÁUSULAS:

t. Esta Póliza o Contrato de Seguro está oompuesta por las prosentes CONDICIONES PARTICL'I-ARES. las CONDICIONES GENERALES y
CONDICIONES ESPECIALES. desa¡rolladas conforme a la Ley 50/1980, dc 8 de octubre, de Contrato de Seglro y que enmarcan el contenido.

descripcióny alcance de las coberturas objeto de este seguro. lgualmente, formarán partede lapóliza los eventuales supleñentos o Anexos quepudieÉn

suscribirse.

2. El Tomador del Seguro declara expresamente, con su ñrma al pie del presente documento, recit ir junto a estas Condiciones Particulares,
las Condiciones Generales y Condiciones Especiales, y declara erpresamente aceptar y entender todas y cada una de las erclusiones y de las
.láusulas limitativas de los derechos del Asegurado contenidas en las mismas y resaltadas en letm "negrita", dejando constancia expresa de
h¿berlas cxaminado detenidamente y de mostrarsÉ plenamente conforme con su contenido.

3. A los cfcctos de lo dispuesto en el aficulo 122 y concorda¡tes del Real Decreto 1060/2015. de 20 de noviembre, de O¡denación. Supewisión y
Solvencia dc las Entidadcs Ascguradoras Reaseguradoras, el Tomador y. en s!¡ caso. el Aaegumdo del segulo reconocen haber recibido. en la misma
lecha y con anterioridad a )a cclebración dcl prcsentc contrato, Nota Informativa coñprensiva y redactad¡ de forma clara y precisa de todos los aspectos

relativos al prcsente seguro que se contemplan en los citados prcceptos reglamentarios.

4. cLÁUsULA DE INFoRI\fACIóN soBRE PRoT ECCIÓu uI, u^'TOS I,TNA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confo¡midad con lo prcvisto en la normativa aplicable en male a de protección de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento El¡ropeo y de) Conscjo dc 27 dc abril de 2016 relativo a Ia protección de las personas fisicas en Io que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre cj¡culación de estos datos y por cl que se deroga la Direcliva 95/46lCE (Reglamento General de Protección de Datos). CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la Póliza. de manera expresa. irequívoca y precisa de lo

siguiente:

INFORMACIóN BÁSICA SOBRE PROTT,CCIÓN DE DATOS:
Responsablc dcl trrtamiento de sus dotos
CNP PARTMRS DE SEGUROS Y REASECUROS S.A. (CNP Partners) NIF A-28534345
I info: inforrnuciLin cdiciolral

Finalidad d€l tratamielto de sus datos
"Finalidad Principal": suscripción y ejecución de u¡ contrato de seguro
I inlb: i¡lonr¡ción adicional

L€gitim¡ción para el tmtsmiento de sus datos
La base legal par¡ el tmtamieDto de sus datos es la ejecución dcl contrato de seguro en los términos que figuran en las CoDdiciones de La Póliza, así

como en la Ley de Contr¿to de Seguro y Ley de Ordenación. Supervisión y Solvencia de entidades aseguradoras-
I inlo: inlirrr¡acir'¡n rdicion¿l

D€stitratarios
Sus datos podrán se¡ comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Paffiers paü la prestació¡ de servicios relacionados con el contrato de seguro susctito (por ejemplo: proveedores de CNP

Pa¡tne¡s para la prestación de algún servicio relacionado con su colitrato, empresas tmmitadoras de siniest¡os con quien CNP Partners haya

exremalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Partne¡s se compromete a suscribir el correspondiente contrato de hatarniento

de datos.
r' Mediadores (agentes y/o corredo.e$) que hayan intervenido en la mediación de su cont¡alo.
r' Empresas del Grupo gn el caso de que sea nec€sario pam el cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administmtiva y

gestión cenhalizada de recuruos informáticos.
Transferetrcias lDtern¡cion¡les previstas: Salesforce.com EMEA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora

de servicios info¡máticos de CNP P¡rt¡ers.
I inlb: inlornación adicional

Dercchos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se explica en la información adicional.
I iill¡r inlbn)ació¡ ¡dicional

INFORNIACION ADICION¡\L SOBRE PROTECCION DE DA'I'OS:

Responsable del tratamieÍto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Cane¡a de San Jerónimo 2l. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Detegado de Protección de Datos: dpd.es@cnppartners.eu

(.Np p^RfNEe§Dt slcufios y nF^sticuttos. s.A co,]md.riiJ.rónm.lr,rt0,4MADnlD(HsP Ñ^) T.+r49lsl4lfirf +349lr24l40l ww cnp¡añ66
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tñRTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO

cnnq.Nria op AcctDENTES DE I-A vtDA (GAv)
Dl.¡i.'m'n'?3014Mdi¿{EiPe)

Finalidad del tratamiento

¿Con qué f¡nalidad tratamos sus datosJ
[n concreto, dentro de la "Fina]idad Pri cipal", los Datos Personales seni¡ tratados para

Valomr, seleccionary tarificar los riesgos;
En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi como en sLl caso mante¡er aclualizados sus datos para este ñn;
Suscribir. cumplir y exigir el cump]imiento del contralo do seguro;

Gestiorar y dar seguimiento administrativo al conhato de seguro hasta la extinción de las obligacionesjuridicas de las partes bajo el mismo;
Presentar al cobro las prjmas que deba abonar el Tomador bajo el contmto de seguro y emitir recibos relativos a 1as mismas:
Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de sewicios por terccras empresas contratadas por CNP Partneñ para el cumplimiento del

co¡trato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de los siniestros a través de las empresas a las quc se hayan extemalizado
tales funciones);
Gestión de quejas y reclamaciones;
Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversionesi
Realjzar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fmudc dc forma previa a la suscripción del contlato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legÍtimo que ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos Personales

con ficheros comunes pa¡a evita¡ lraude en el seguro y cotl ficheros sobre solvencia patrimonial y crédito;
Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aque)las que obliguen a la Entidad Asogumdora a identificar al Toúador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitación legal;
La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de me¡cados objetivos y perfilados con fines actuariales para la dctcrminación de

la prima en la suscripción del contmto de scguro;
Cestionar, e¡ su caso, de forma centratizada los recu$os inforÍáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines adrninistrativos intemos dentro del mismo gnrpo de cmpresas al que pertenece CNP Palneñ.
Remitirle comunicaciones coñe¡ciales sob¡e los productos dc CNP Partners similares a los contmtados ¿ tmvés de coneo postal y/o llamada

tclofónica.

¿Qué tratamieritos adicion!lcs podcmos realiz¡r?
Adicionalmefltcl
/ Si h¡ aceptado. sus datos podráo scr tratados para remitile olertas comerciales de CNP Partners por medios clcctrónicos asi como información

sobre prodrctos distintos a los contmtados. información sobre las acciones de marketing que CNP Parmers vaya a llcvar a cabo (entrc las que

podrán figurar, campañas, proyectos. sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática). [a reaLización de c¡cuestas de satislacción y e¡vío
de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado. sus datos podÉn ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto dc co¡rocer sus

prelerencias y necesidades y, en su caso, y entre otlas, adecuar las comunicaciones comerciales, djseñar prodtctos en base de dichas preferencias

y necesidades.

.lDurante cuánto ticmpo trataremos §us dntos?
Los datos perconales proporcionados se conservaÉn mientras se mantenga la rclación mcrcantil. salvo que rcvoque su consentimiento o se hubiera

opuesto con anterioridad. en su caso y una vez ñnalizada, durante el plazo de conservación legaimente establecido. Puede consultar en cualquier

momento dichos plazos enviando u¡ co¡¡eo electrónico a cualquiera de las direcciones de corrco electronico establecidas en Datos de contacto del

Responsable de Tratamiento.
r' Si ha dado su consenti¡¡iento, podremos tmtar sus datos par¿ reñitirle olenas comerciales de CNP Partriers por medios clect¡ónicos. así como

información sobre productos distintos a los contratados. información sobre Ias acciones de m¿rketing que CNP Pamers vaya a llcvar a cabo (entre

los que podrán figurar, carnpañas, proyectos. sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temátic¿), la realización de encueslas de satisfacción

y envio de newsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos),
/ Si ha aceptado. podremos tÉtar sl¡s datos para La elabo¡ación de pcrfiles con fi¡es comerciales y de marketing con el objeto de conocer slls

preferencias y necesidadcs y. en su caso, y entre otlas, adecuar las comr¡nicaciones comerciales, diseñar productos en bas€ de dichas preferencjas

y necesidades.
Los fatamie¡tos establecidos en los dospámfos anteriores pod¡án ]levarsea cabo hasta que nos solicite su oposición de conlorrnidad con loestablecido

cn cl apafado "Derechos: ¿Cuáes son sus derechos cuando nos facilita sus datos?" indicado en esle documento de info adicional.

Legit¡maaión para el tratamiento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus d¡tos pcrsonales?

Sus datos podrán ser t¡alados parE la ejecución de su contrato dc scguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a quc sean tratados, no será

posible la cetebración dcl contrato de seguro y/o gestión del contmto.

Adicionalmente. sus datos senán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del t¡atamiento de sus datos para recibir o[ertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asi como

inlormación sobre productos distintos a los contÉtados, para informarte sobre acciones de marketing (entre las quc podÉn figurar campafias.

proyectos, sorteos. concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o realización de encuestas de satisfacción y ncwsletters (todo ello incluso

por medios elechónicos), sus datos scrán tratados par¿ dichas finalidades.
,/ Si ha acepl¿do. la cláusula para el tÉtamiento de sus datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de ma¡keti¡8 con el objeto

dc conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y e¡tre olms, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.

Así mismo. podremos tratar sus datos pam el cumplimienlo de uÍa obligación lcgal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al

contrato de soguro suscrito, entle otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación, SLrpervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su

Reglamento de desafollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Coñercialización a distancia ds servicios ll¡ancieros, Reglamento Delegado (UE)

cNp p^RTNlRs DE §ti(iunos y RE^sEcURos, s.^ c¡lffid!sanJ,¡óDi,nr.2r.rr0r4M^oRlDltiSP^Ñ^) f. + 14') l l?¿l4m F. +l¡9l t?4r101 wwjnprtu..§
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UñRTN ERS
CONDICIONES PARI'ICULARES DEL SEGURO

GanaNril DE ACCTDENTES D[, LA vrDA (GAv)
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CL,I'E Pf, FDICA,AUIoRI¿ADO

2015/35 de la Coñisión, de l0 dc Octubrc de 2014, por c1 que se completa la Directiva 2009/138/CE. asi como los Reglafientos comunitarios dc
ejecución de solvenoia II, Directiva uE 2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los
doc!¡mentos de datos fundamentales Íelativos a los productos de inversión minorista vi culados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/ 1999, de l5 de octubre, por el que se aprueba el Reglame¡to sobre la instrumenlación de Ios compromisos por pensiones dc
las emprcsas con los tÉbajadores y bene6ciarios. así como cualquier otra Ley que se promulgre en un fuh¡ro y que afecte al contrato.
Asi mismo. se podrán tralar para los casos en que exista un intorés ¡egítimo por parte de la ascguradora.

Destinatarir's

(',A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los datos, sus datos se van a comunicar a las eñpresas del grupo al que
pe¡tenece CNP PARTNERS para ofrecene información comercialsobre productos de seguro, interme¡liación atr¿vés de intemet, yplanesde pensiones,
infoÍnarle sobre acciones de ñarketi¡lg (entre las que po&án figular campañ¿s, proyectos, sorteos, corcu$os, even¡os de cualquiq tipo y temática)
asi como envío de newsletters, por cualquie¡ Ínedio (entre otlos, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGIIROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMI.INITY, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendñi CNP PARTNERS.
Asi mismo. sus datos pod¡án ser comu¡icados en caso de cesión de cartera. fusión, escisión y transformación.

La ffansferencia Intemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculantcs del Crupo Salesfonce. que olrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con lodas

las gar¿ntias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

Mantendremos ¿ctualizada la información sobre t¡ansfe¡encias intemacioDales que se vayan a realizar e¡ un fr¡turo en nuestra webr httpsr/
www.cnppartne§.e§/politjca-de-privacidad/

Dcrcchos

i,Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus detos?
Cualquier pemona tiene derecho a conocer si CNP Partners eski tratando datos pe$onales que les concieman o no.
Las personas interesadas tieúen derecho a acceder a sus datos personales (derecho de acceso) asi como a solicitar la ¡ectificación de los datos inexactos
(derecho de rectificación) o en su caso, su suprcsión cuando. entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para Jos fines que fueron recogidos
(derecho de supresjón).
En determi¡adas circunstancias, ios interesados podrán solicitar Ja limitación del lratañiento de sus datos. en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de ¡eclamaciones (derecho a la limitación del tratamiento).
En deterrninadas ci¡cunstaocias y por motivos relacionados con su situación particular. los interesados podrán oponerce ¡l tratamiento de sus datos.

CNP Partners dejará de tÉtar los datos, salvo que obedezcan a motivos legitimos o el ejercicio o defensa de posibles reclañaciones.

De igxal modo, tiene derecho a revocar su co¡sentiñieoto (derecho de revocación del consentimiento)
Etr el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora (derecho a la porlabilidad dc los datos). se podrá realiz¿rperc sieúpre
que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando )a empresa a la cuaL debcn scr comunicados sus datos tenga

opeÉfiva laplataforma para poder cjecutar la portabilidad(porejemplo, no se podrán ¡ealizar si afectan a datos de salud o se tratcn de seguros colectivos).

PLredes ejercer todos estos derechos a través dc la siguiente dirección de e-mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos quc cs lo quc necesita

en relación con sus datos.

Si prefiere enviamos su petición por correo ordinario;
CNP Pdrtners de segu¡os y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de SaÍ Jerónimo n" 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en reLación a la protección de datos perconales.

Si no respondiésemos satislactoriamente a sus peticiones o quiere presentar una reclamación lo puede hacer a través de email

reclamaciones@cnppartners.eu o a bavés de un escrito en el domicilio antes indicado pero dirigido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo

caso, puede acudir a la agencia españo]a de protección de datos que es la auloridad enca¡gada de velar por el cuñplimie¡to de süs derechos en esta

materia. En su pági¡a web puede encontrar información adjcional y complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página

web: https://www.agpd.es/po¡talwebagpd,/index-ides-idphp.php

ElTomedordela Pólizadeclara conocery accptarlas distintas Condiciones deesta Póliza, tanto lás de c, rácter lim i tativo como la§ delimitativas
del ricsgo y no haber querido contrátar otros r¡csgos dif€rentes de los expresados tanto en les Cond¡cioncs Cenerrles como en las Condiciones

Especialcs y en l¡s Condic¡ones Particulares que conforman csta Pól¡za.

cNp'^RTNUtts D!;sEcuRosy RE^sEcuRos.s.A. c¡,m d. ss¡ Jdlni'n( 2 r.2R0 rJ Nr^DRrD I tisP^ÑA) 1 I II'Jl5:,t14mF +r49152-{140r
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canaNri,r DE ACCIDENTES t E LA vtDA (GAv)
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I

Debe autor¡zar €l uso d€ Süs drtos de salud en caso de siniestro. Dar¡ la tr¡mitació
lo contrado no se Dodrá cjecutar el contrato:

tr Accpto. conforme a lo anterior. al tratamicnlo de los dalos de s¡lud para Ia ejecución del conlr¡lo por la propi¿
ascgumdora o a lravés dc un provccdor dc CNP Palncrs para l¡ tramilación y liquidación del si¡iestro.

> Si acepta 10 siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Panne¡s por medios electrónicos, así como
inlo¡mación sobre productos distintos a los co¡tratados, información sob¡e las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
de cualquier tipo (e¡he ohas. cañpañas, proyectos, so¡teos, co¡cursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuest¡s de

satisfacción y envío de newslette$ (todo ello incluso por medios electronicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para rccibir ofertas comerciales por medios electrónicos. información sobre

prodnctos distintos a los contratados. sob¡e accio¡cs marketing. realización de encueslas de salisfacción y envio
de newsletters (todo ello incluso por mcdios clcctrónicos).

) Si acepta lo siguiente, sus datos podnín ser comunicados a otras empresas del Gmpo al que perteoccc CNP PartDe¡s, para que le puedan ofrecer

información come¡¡,ial sobre sus productos y servicios. realización de acciones de marketing de cualquie¡ tipo (entre otras, campañas, proyectos,

so¡teos. concursos, ovgntos de cualquier tipoy terrática), así como envío de newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-rúail).

tr Acepto la comunicación dc mis datos a las empresas del Grupo al que perte¡rece CNP Partners para llnes

comerciales y de marketing y recepción dc ncwslcttcrs (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos pod¡án ser tratados para la elaboració¡ de perfiles con fincs comerciales yde marketing con el objeto de coÍocersus preferencias

y necesidades y, en su caso, y enfte otras, adecuar las comunicaciones comercialcs. diseñarproductos en base de dichas prelerencias y necesidádes.

tr Accpto cl tEtamiento de mis datos par¡ la elaboración de perfiles con fLnes comerciales y de markcting.

Expedido en 6 hojas inseparables en SAN SEBASTIAN ¡ l3 dc Dicicmbrede 20lti

LAENTIDADASEGI]RADORA ELTOMADORYASEGURADG.PRINCIPAL

ñtr
CONYTICF,/PARLIA DE IIECIIO

(Solo en el caso de Opción Familiarl
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POR FAVOR, LEA.,\TENT-,\MENTE LA INFORIIIACION QUE 
^ 

CONTINL-^CION SE DET^LLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE
ACLERIIO. ACEPTE LOS DISTINTOS TR^TAM[E:{TOS DE SUS DATOS CONFORMf, SE INDICA A CONTINUACIÓrt-:

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS

D irector G eneral A dj u tlo



hor*.o, CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES DEL SEGURO
caruc.NrÍa DE ACCtDENTtrs DE LA vtDA (G^v)

CONDICIONES GENEITALES DEL SECUITO

El presente contrato de seguro se encuentra sometjdo a la Ley 50/l9fl0, de ll de Octubre, de Co¡trato de Seguro. a la Ley 20/2015. de l4 dejulio , de

Ordenación Supervisión y Solvencja de las Dntidades AseguradoÉs y Reaseguradoras, así corno a su Reglamento de desarrollo aprobado por Real

Dec¡eto 1060/2015 . de 20 de noviemb¡e: Ley 22/2007, de ll dejulio, sobre Comercialización a Distancia de Servicios Financieros Destinados a

los Consumido¡cs, cn caso dc comcrcialización a distancia y disposiciones concordantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes

docume¡tos contractuales.

DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEI, PRESENTE CONTRATO

UNIDAD ¡rAMlLlAR: En elcaso de la Opción Individual, sc cnte¡derá como Unidad Familiar la integrada por el Asegurado Principal y los hüos
del mismo que convivan con éste y que ¡eúnan )os requisitos establecidos en la prcsente póliza,

Er el caso de Opción Familiat se e¡tenderá como Unión Familiar la integrada por el Asegurado Principal. su cónyuge o pareja de hecho y los hijos dc
cualquiera de ellos que convivan con los mismos y que reúnan los requisitos establecidos en la presente póliza.

Ningún hijo podrá form.r parte de dos unidades familiares al mismo tiempo.

ENTIDAD ASEGURADOR^: Entidád que, a cambio de la prima, asume la cobertura dcl ricsgo objeto do este contrato y garantiza el pago de las

prestaciones que corresponda co¡ areglo a las condiciones del mismo.

MEDI^DOR: Persona fisica o jurÍdica que ¡e¿liz-an las actividades de mediacjón entre los tomadores de los seguros y las Entidades Aseguradoras
consistentes en la presentaciór¡. propuesta rcalizació¡ de trabajos p¡evios a la selebración de un contrato de segü¡o. o de celebración de estos cont¡atos,
¿sí como la asistencia en su gestión y ejecucióo, en palicular en caso de siniest¡o.

TONIADOR: Es la persona fisica o juridica a la que corresponden las obligaciones y los deberes que derivan de) contrato. en paiticula¡ el pago de la

prima, salvo aquellos que por su naturaleza deban ser cumplidos por el Asegu¡ado.

ASLGUR^DOS: La peEona o personas fisicas sobre las cuales se establece el Seguro y que figuran designada como tales cn las Condiciones
Particulares. En el presente seguro, el Tomador, siernpre que sea person¡ fisica, es, úecesariameDte, el Asegurado Principal.

ASDGURADO PRINCIPALT En las pólizas cuyo Tomador es pcrsona fisica, Ia figura del Asegurado Principal coincide con la figura del Tomador.

De forma que, si el Asegurado Principal fallece o bien alcanza la prEstación máxirna Asegúada en la póliza, esta se cancela totalmente deja¡do de

tener efecto y extinguié¡dose.

BENE¡ ICtARIOS: Las pcrsonas ñsicas o jurídicas a quienes conesponde percibir la prestación garantizada por este contrato.

Los be¡eficiarios de las prestaciones descritas en la prese¡te póliza serán los propios Asegurados, salvo para la prestaciól de fallecimiento, §n la que

se aplicará la designación realizada en las Condiciones Particulares de la Póliza.

PRIIUA: Es el precio del seguro. El recibo contend¡á además los recargos e impuestos legalmente repercutibles.

ED^D 
^ 

EFECTOS Df, l,A POI-lZA: Es la edad de cada uno de los Asegurados a la fecha de electo del seguro y en cada renovació¡ del a¡iversario
del seguro.

SUlllA ASEGURAD^ O PRESTACIÓNr Es el impofe que, de acuerdo a lo establecido en la Póliza, la Entidad Aseguradora se coñpromete a pagar

al Beneñcia¡io al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.

PÓLIZA: Es el documento en dónde se regulan las Condicjones del seguro. Er¡ este caso concreto la póliza del seguro la componen las preso¡tes

Co¡diciones Generales, las Condiciones Especiales y las Condiciones P¿rticula¡es donde se establece los limites co¡cretos del riesgo Asegurado.

Igualmente, forrnarán parte de la póliza ¡os eventuales suplementos o A¡exos que pudierar suscribirse.

SlNl ESTRO: es la ocurrencia de uno de los riesgos Asegr¡rados. que produce po¡ parte de la Entidad Aseguradora la obligación de indemnizar, d€ntro
de los lfmite3 y con lás exclusiones pact{das en la póliz¡, El conjunto de los daños derivados de u¡ mismo evento co¡stiluye un solo siniestro.

l,Esl(iN poR 
^CCIDENTE: 

Lesjón corporal que deriva de una causa violenta. súbita. extema y ajena a la intencionalidad del Asegurado.

ACCIDENTE: Suceso forhrito, originado por una causa extcma, súbita y violenta, ajena ¡ la voluntad del Asegurado, que directamcnte produzca un

daño corporal eo la persona, causándole una secuela permanente o la muerte,

ACCTDENTE DE TRABAJO: Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecueÍcia del

trabajo que ejecute por cuenta aj ena. A los efectos de esta póliza. teñdrán la considerac ión de acc identes de trabaj o los establecidos en el Artículo I 5 6

RDL 8/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Generalde la Seguridad Social.

En el supuesto de trab¿jadores ¿utónomos se entenderá por accidente de trabajo, un suceso o acontecimiento ano¡maL, casual y eventual, no querido,

que se presenta de formabrusca, violenta e inesperada dumnte la ¡ealización del trabajo por su propia cuenta y que dete¡mina su inclusión en el campo

de aplicación del régimen especial de autónomos de la Seguridad Social,

ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN: Cualquier circunstancia, suceso o acontecimierto qr.¡e modifica la forma natural de la circulación de uno o más

vehiculos y que sobreviene en las vías de circulación con ocasión del tránsito de cualquier tipo de vehículos

DOMICILIo HABI] UAL: Es el lugar de residencia habitual de los Asegurados del seguro. La cont¡atación del presente seguro está condicionada

a que Ios Asegurados tengan su residencia habitual en España.

Se entieDde que la residercia habitual es España cuando el Asegurado vive más de 183 dias al año dentro del tenitorio español.

cNp p^nTNEf,s Dri sEcuRos y l{Lis[ou[os, s.A cBtuüs$ic,Írnú,:r,]Bor4M^DR¡DlrspAi^) T +qsr(141400r rs9l524lr{nl*w.cntpftGis
t.M.d.Mrdnd.rniN4¡t9.tibrd:].qqt.16.l.d.LLihro¿.Sñicd¡dañln'lq!hnr¡d'lr8.lxfr lñ ll Nlt. 
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Los Asegurados tienen la obligación de comuaica¡ a la Entidad cualquier cambio de residencia en el plazo rúás breve posible. En el caso dc que el
traslado de residencia se realizase a un Estado en el que la Entidad no estuviera autorizada para llevar a cabo su actjvidad Ascgu¡adora, el contrato
quedará caocelado al vencimiento del periodo en curso er relación al o los Asegurados afecrados.

F^LLEClll'll EN I o I'oR ACCIDENT[: Es )a pérdida de la vida causada como consecuencia de un accidente, debidamente acreditada por certificado
médico de defunción.

SECUELAS PERNI^NENTES: Tendrán esta conside¡ación las deficiencias lisicas, intelectúales. orgánicas y senso ales que delivan de una lesión
y pcnnanezcan una vez finalizado el proceso de cLración de acuerdo con el dictamen del Médico Especialista en consecuencia senin aquellas que
sean consolidadas y deñnitivas.

BAREM(}: Tabla tomada como refeiencia para la cuanlificación de la indemnización por )as secuelas permanentes como consgcuencia de las lesiones
de accjdentes acaecidos en elámbitode la vidaprivada. Esta tablasebas¡ en el Baremode Accidentes deTráfico. EI Médico Especial¡sta establecerá
a qué categorÍa de lesiones pertenecen las Secuelas Permanentes ten¡endo en cuenta lo d¡spuesto en el Baremo. Una vez determinada
la categoría de la les¡ón, el Médico Espec¡al¡sta asignará la puntuación concreta dentro del rango de puntuación establecido en la
Tabla 2.4.1"Perjuicio Personal Bás¡co" de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de reforma del sistema para la valoración de los daños y
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación. Dicha puntación se tomará como valor porcentual. La cuantia de la
Suma Asegurada se obtendrá aplicándo d¡cho valor porcentual sobre el importe máximo de Suma Asegurada. Las secu€l¡s tro itrcluidas
expresamente en el baremo médico seriln valoradas por el médico espec¡alist¡ por analogía ¡ las pr€vistas €n é1.

ElBareñopuedeselconsultadoencLra]quierñomentoenelsiguien1eeft]ace

NlÉDICO ESPECI^LISTA: Liccnciado en Medicina y Cirugia experto en valo¡ación del daño corporal que emitirii para cada uno de 1os sinieshos de

los Asegurados undictamen sobre la determi¡ación de la existencia de nexo de causalidad y para l¿valo¡ación médica de las secuelas permanentes. Estos

médicos especialistas emitirán los dictámenes en los siniestros a pctición de la Entidad Aseguradora de forma independienle y sin lcner dcpendencia
funcjonal alguna de la Entidad Asegurado¡a.

C(iNYUCE: Persona unida a otla en matrimonio, no separada legalmente.

P^REJA DE HECHO: UDión estable de dos personas que conviven como un matdmonio sin estar casadas o unidas por un vínculo matrimonial.

A los efectos del presente contrato se entenderá que existe pareja de hecho cuando se hayan inscrito en algxno de los Registros Públicos habilitsdos
de Parejas de Hecho u organismo público autorizado a tal efecto.

PRF,SCRIPCT(iN: Plazo a partir del cual ya ¡o se puede ejercitar ninguna acción derivada del contrato de seguro.

VID^ PRIvAt¡A: Es el co¡junto de actividades realizadas po¡ los Asegurados fuera del ámbito laborat.

FECH^ DE OCURRENCIA DF,l- SINIESTRO: Es la lecha en la que oculre el accidente objeto de cobeñu¡a.

FECHA DE DECL^RACÍÓN DEL SINIESTRO: Es la fecha en la que el Tomador, el Asegurado o e] Beneñcia¡io comunica a la Entidad
Aseguradora el acaeclmiento del siniestro,

FECIIA DE CoNsoLlDAClóN DEL SlllES I lao: A los efectos de la presentc póliza es la fccha cn la quc, mediante dictamen médico, la lesión

se considera consolidada y deñnitiva y pasa a denominarse a los efectos de la presente póljza como Secuela Permanente.

SECUEL^S 
^NTERIORES: 

Tendrá esta consideración toda alteración del estado de salud originada con anterioridad a la fecha de inclusió¡ del
Asegurado en la póliza. así como cualquier enfe¡medad, defecto, deformidad o situació, médico{uimrgica que pueda derivarse de aquella alteración
y siempre que no fueú declarada en el momento de cumplimenlar el cuestionario del seguro, sj lo hubiese o, en el cáso de que no hubiera cuestionario
de seguro ,aquélla que hubiera padecido cl AseguIado con anterio¡idad a la fecha de efecto de la póliza.

HIJOST A los efectos de la presente Póliza serán todos los dcscendientes de priñer grado bien sea por consanguinidad o por adopción siempre que

sean menores de 25 años y mayores de 72 horas, que resida¡ en el mismo domicilio quc el Asegurado Principal de Ia pó)iza. En el caso de hijos
menores dc edad o con discapacid¿d. los mismos deberán además encontrarse bajo la patria potcstad o tutcla del Ascgurado principal de la Póliza o
de su cónpgc o pareja de hecho. En caso de hijos mayores de edad, los mismos deberán, además. no obtene¡ rentas de trabajo supcriorcs al salario
mínirno interprofesional.

lll.t()S ASEGTIRADOS CON DISCAP^CIDAD fCUAL O SUPERIOR AL 657o: A los efectos de las coberturas reguladas en la presente Póliza.
los htos asegurados que tengan reconocida una discapácidad mÍnima dcl ó57o de acuerdo con el Real Decreto l97ll1999. de 2l de diciembre. de

procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad no te¡drán edad máxjma de cobertura a los efectos de

la presente póliza siempre que residao cn elmismo domicilio que el Asegurado Pri¡cipaldel preseDte contmto y que no obtengan rentas de trabajo
(además de la pensión reconocida por la Seguidad Social) superiores al salario minimo interprofesional.

PORCENTAJE: La puntuación asignada por el Médico Especialista dentro del r¿ngo de puntuación estabLecido en la Tabla 2.A.1"Perjuicio Pe¡sonal

Básico" de la Ley l5/2015 de 22 septiembre dc reforma del sistema para Ia valoració¡ de los daños y perjuicios causados a las pe$onas en accidentcs

de circulación y que se tomará como valor porcentua¡ para el cálculo de la prestación.

I. OBJETO DEL SEGURO

De acuerdo co¡ lo establecido en las presen[es Condiciones Generales y en las Condiciones Especiales y Particulares de la Pó]iza, la E¡tidad
Aseguradora cubrirá las secuelas pernanentes que derjven de las lesiones padecidas por los Asegurados coño co¡secuencia direcla de un accidente

sufrido en su vida privada duraDte la vigencia de la póliza.

Igualmente, y de acuerdo con los límites establecidos en la presente Póliza. se cubre el Fallccimiento por Accidente del Asegurado acaecido en el

ámbito de su vida privada excepto pam menor€s de l4 años y los inc¡pacitados legalmetlte que no €st¡ráí Asegürados por esta coberturs.

CNPP^RTNERSDESECURmYRr^Slaunm,s^ tgft d.sinJ.rónrmdll-l3rll'1M^DRID(USPAÑ^j
R.M.¡kMadid.(omo43l9,libm1§sl.sEl'ddLihtu&seied¡d.s,,olñle5rrolin'lri2lr0 lB rqNlf 
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^SECljR¡OO¡^: 
(,tl P PARTNFRS TJF iECUROS Y fIEASFÚ

No se consideran accidentes acaecidos en ta vida pr¡vrdá de los Asegurados lñ lcsioncs o erferñedades de cualquiÉr naturaleza anteriores
al accident€ sufrido por el Asegurado. Tampoco se considcmn accidcntcs dc la vida privada áquellos supuestos qu€ expres¡mente quedan
excluidos de colrerfitra, de ¡cüerdo con lo est¡blecido cn las prese¡¡tes Condicioíes Generales, en las Condiciones P¡rticulares o en las
Condiciones Especi¡les,

2. ERROR EN LA EDAD

En el supuesto en el que existiese un error en ¡elacióD con la edad de los AseguÉdos, la Entidad Aseguradora pod¡á irnpug¡ar el contrato si excede
de Ia edad de ádmisiófi

3. PERFECCIÓN. TO\I^ DE EFECTO Y DURACIÓN DEL CONTRA] O

El contrato se perfecciona por el consentimiento de las panes que se manifiesta por la suscripción por escrito de la presente póliza. Las coberturas
co¡tratadas y sus modificaciones o adicio¡es no tomariin efecto mientras no se haya satisfecho la prima única o, en su caso, eJ primer recibo de prima,
salvo pacto en contrario expresamenle establecido en las Condicjones Particularcs.

La póliza tendrá como fecha de ñn. aquclla cxprcsada cn las Condicioncs Particulares, transcurrido csc periodo la póliza so cnteodcrá pronogada
aulomáhcamente por periodos anuales sLrcesivos.

No obst nte, las psrtes pueden oponerse a la prórroga del contrato mediante una notific¡ción escrita a la otra parte, efectuada con ull plazo
de dos meses de arit¡cip¡ción a l¡ conclusión del perlodo del reguro en curso, cuando la oposición a la prórroga sea ejercitad¡ por la E[tidad
Asegurádora; o bien con un mes de sntelación cüando la oposición a la prórroga sea ejecutada por Él Tomador.

Las cobertüras Iina¡¡zarán en los siguientes cásos:

. Para todos los Asegurados el primer día de la anuálidad en qu€ el Asegurrdo Principal cumpla los 67 años de edad o sc produzca
su fallecimiento,

. Para el cótryuge o pareja de hecho del Asegurado Principal, cuando lo haya, l¡s cobertur¡s liraliz¡rár al término d€ la ¡nu¡l¡dad
en qu€ cumpla 67 años.

. Para los Hljos, les coberturas de l¡ presente Péliza linalizarán el primer día de la anualidad €n la que alcancen los 25 años de edad,
No obstánte, lo ¡rterior, esta ed¡d de terminrción d€ las coberturas no será de aplicación para lor hijos que sean Asegur¡dos con
disc¡pacidad igüal o supcrior al 657o scgún lo determinado en el apartado Definiciones.

. Las coberturas descritas en h presente póliz¡ se d¡rán por term¡nadas par¡ cada uno de los Anegur¡dos cuando cada uno de ellos
agote el capital ñárimo de cobertura (Sum¡ Asegursdá) p¡r¡ l¡ cob€rturs de en caso de Secüelas Permsnente¡ o bien cuando se

produ¿ca el falleciñ¡erto del mismo.

4. ÁMBITO TERRITORIAL

Pa¡a i¡ garantia de Secuelas Permanentes por accidente en el ámbito dc la vida privada, el ámbito tenitorial es mundial. No obstante, la estrncia
máxims cubierta en et extranjero es deJ meses consecutivos salvo cl caso de que los Asegurados sean hrjos de)Asegurado Principal o de su cóúyuge

o pareja de hecho que estén estudiando en el extranjero. que estaráD cubielos durante el año escolar.

Para Ia cobcrtura de Fallecimiento por accjdente en el ámbito de la vida privada. el ámbito tenitorial será el murldial.

En los casos en los que los siniestros derivados del presente contrato de seguro se pmduzcsn fuera d€ terrltorio n¡c¡onal tanto l¡ valoración
de dicho sini€stro como el pago de cualquier prest¡ción deriv¡d¡ dcl mismo se ref,lizará en España'

5. NULIDAD DOL CONTRATO

El contrato de Seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento de su perfeccionamiento no habia riesgo o el siniestro ya había ocurrido.

6. PAGO DE LAS PRIMAS

Los recibos de primas deberán scr satislechos por el toñador del seguro por anualidades completas. No obstante lo anterior. se permitirá c)

fraccionamiento de las primas cuando asi sc haya establecido en las Condiciones Particulares.

Si por culpa del tomador del seguro la primera prima no ha sido pagada la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el conÍato o a solicitar
el abono de la misma en vía ejecutiva con base a la póliza.

En cl supuesro <le que ocurra el siniestro y la primera prima no haya sido abonada, la Entidad Aseguradora quedará liberaü de su obligación.

En el supuesto de falta de pago de una de las p¡imas sucesivas o de cualquier lr¿cción distinta de la primera, la cobertum de] presente seguro qu€dará

suspendida un mcs después del dia en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses

posteriorcs al impago, se e¡tenderá que el contrato ha quedado resuelto. Durante el periodo de suspe¡sión del seguro. la Entidad Aseguradora sólo

podrá reciamar la prima no abonada conespondiente al periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido resL¡elto, de acuerdo con lo establecido con

anterioridad, la cobcrtur¿ volverá a tener efecto a las veinticuaffo homs sigujcntgs del abono de la prima impagada-

Salvo que en las Condjciones Particulares se establezca otm cosa, la prima se entcndcrá abonada eñ el doñicilio del tomador.

El impago de las fracciones de las prim¡s implicará la suspensión de las garantÍas de lá póliza trarscurrido un mcs desdc que éstá debié ser

satisfecha. f,n todo caso, la Entidad Asegürador! tendrá derecho a deducir de cualqui€r indemnizaciót a su cargo, cl importe {dcud¡do por
los Asegurrdos, por un siniestro ocurrido dentro del mcs siguiente al impago de la prima.

cNP PARTNERS D! s[GURos Y Rti^sEcUnos. s 
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7. DEBER DE COMUNÍCACIóN DEL RIESCO

Tomador y el Asegurado deben comunica¡du¡ante el tmnscurso del contrato a CNP PARTNERS todas las circunstancias que are¡diendo al cuestionario
que, en su caso, se hubie¡a fo¡malizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan eD el riesgo y que, de haber sido conocidas por la Ertidad
Asegumdora en el momento de perfección del contrato. o no habria concluido la firma del mismo o lo había co¡clujdo en otms condiciones.

La Entidad Asegu¡adora puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en que la agravación ha sido declamda, proponc¡ una modificación det
contrato con la opofr¡na sob¡eprirna segú¡ proceda. En tal caso. el Tomador dispone de quince días a conta¡ desde la recepción de esta Eoposición
para aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del Tomador. el CNP PARTNERS puede. transcurrido dicho plazo, rescindir
el co[trato p¡evia adve¡tencia al Tomado¡, dándole pam que contcste el nuevo plazo de quincc dias, tmnscuridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comu¡icará alTomado¡ la rescisión defi¡itiva.

CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato cor¡u¡¡icáÍdolo por escrito al Tomador denho de un mes a partir del dla en que tuvo
conocimiento de Ia agravación del riesgo.

En el caso de que el Tomador del Seguro o cl Asegurado no hayan efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, el CNP PARTNERS queda
liberado de su prestación si el Tomador o cl Aseguado han actuado con mala fe,

ElTomador del Seguro o elAseguado podnír, dumnte el curso delcontrato, poner en conocimiento de la Entidad Asegxrado¡a todas las circur¡stancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido conocidas por éste en el momento de la perfección del contmto, Io hubiera
concluido en condiciones más lavo¡ables.

En tal caso. al finalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá reducirse el importe de la prima futura en la proporción conespondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso conlrario d la resolución delcort¡ato y a ladevolución de ladiferencia entre la prima s¿tisfecha y laque le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conociñiento de la disminución del riesgo.

fI. f MPIJESTOS Y RECARGOS

Los impuestos y recargos leg¿lmente repercutibles que se deban pagar por razón do este ContEto, tanto en el presente como en el futu¡o, corre¡án a

ca¡go del Tomador/Asegtr¿do del segúo o Beneficiario, según proceda, estando éstos detallados en Ias Condiciones Psrticulares de Ia póliza.

9. COMUNICACIONES

Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de Següos que haya intervenido en Ia póliza, surtirán los mismos efectos que si

se hubie¡an hecho a la Entjdad As€guradoE. Las comunicaciones hechas a la Entidad Aseguradom por ¡¡n corredor de seguros sudiñán los mismos

efectos que si las hubie¡a hecho el tomador, salvo que el tomador se hubiem manifestado en contra de que asi se rcalica. Er todo caso se precisará el

co¡sentimiento expreso del tomador del segurc para sLrscribi¡ un nuevo conl¡ato o para modificar o rescindjr el contrato de seguro en vigor

Igualmente. el Tomador del Seguro, el Asegurado o e) Beneficjario podrán dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en el

encabezamiento de la prcseñte póliza. De igual modo, Ia Entidad Aseguradora se pondrá en contacto con eLtomadq del seguro en e1 domicilio que

este haya indicado en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modificación deL mismo tendrá que ser comunicada a la Entidad en el menor
tiempo posible desde que se produjo el cambio.

IO. EXTRAViO Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA

El Tomador del Segu¡o debeÉ comu¡icar a ta Entidad Aseguradora media¡te ca¡ta el extravío, el robo o la destrucció¡ de la póliza y la Entidad

Asegumdora procederá a emitir un duplicado de la misma.

II. PRESCRTPCIÓN

Las accjones derivadas dcl presente contrato prescriben a los cinco años desde que pudieron ejercitarse.

I2. TRIBUNAL COMPETENTE

El presente contmto quedará sornetido a lajurisdicción de los Juzgados y Tribunales dcl domicilio del Asegurado.

I3. RECIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de la Ley 20/2015, de 14 de juLio, de ordenación, supcwisión y solvencia de las

Entidades Asegurado.as y Reaseguradoras y disposiciones concordantes.

El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en la Carera de San Jerónimo n" 21, 28014 Madrid y con dirección de correo

electrónico leghE4qip4eg@clllaÉqsl§f!, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sea¡ fo¡muladas por el Tomador, los Asegurados

y Beneflciarios, asÍ coño süs derechohabientes en primer¿ instaÍcia y tras su resolución po¡ dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el

Defensor del Cliente. D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez n'80 l'D 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 y con direccióñ
de co¡reo electrónico l§g!¡¡o4qie4€E&Elgktrsol.org, La Entidad AsegLÍadora se comp¡omete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción

del procedimiento de resolución de las quejas y rcclamaciones y a aceptar l¿s resoluciones que el Defeflsor del Cliente ernita y que tengaÍ carácter

vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclarnación ante el Defensor del clicnte dc CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plcnitud de tutelajudicial,

el ¡ecumo a oho meca¡ismo de solució¡ de conflictos. ni a la protecoión admi¡ishativa.

El Sewicio de Quejas y Reclamaciones y el Defensor del Cliente, actuará en la resoluciór de las quejas y reclamaciones, de acrLerdo con lo es¡abLecido

en suReglamento que estará adisposición de los interesados en las oficinas de la Entidad AsegLrrador¿ y en la web, y que les será facilitado en cualquier

momento,
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En caso dc dcsacucrdo con la ¡csolución dcl Scrvicio dc Qucjas y Reclamacioncs y/o dcl Dclcnsor dcl CLientc, o si no hubiera obtenido respuesta en el
pLazo habilitado legalmente, el interesado podrá dirigirsc al Scwicio de Rcclamaciones de la Dirccción Generalde Seguros y Fondos de Pensiones, con
domicilio en el P'de la Castellana. 44. 28046 Madrid, y página Web www.d[sfp.n1i]rcco.cs/reclamaciones/index.¡sp. contra la Entidad Asegumdora,
si consider¿n que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de segr¡ro.

En todo caso, el Asegurado podrá acudir a los t¡ibunales de Justicia del domicilio del Asegurado en España.

I4. DERECHO DE DESÍSTIMIENTO PAR,.\. LOS CONTRÁTOS CELEBRADOS A DISTANCIA

En el caso de que el contrato de seguro sea celebrado a distancia, dc conformidad con lo establecido en la Ley 221200'1, de ll de junio, sobre

comercialización a djstancia de servicios financieros destinados a los consumidores. el Tomador dc un contrato celebrado a distancia dispondrá de un
plazo de treinta dias naturales desde el dia de la celebración del contrato, para desislir del mismo.

En el caso de quc el Tomador tcnga derecho a desistir del cont¡ato celebrado a distancia y quiera ejercitarlo. debeÉ comu¡icar su decisión, en el
plazo legalme¡te establecido. mediante comrLnicación escrita dirigida a la Entida<1 Asegur¡dora en el domicilio arriba indicado, detallando sus datos

persona)es, asi como el número de póliza.

El tomador que tenga derecho al desistimiento del conhato, solamen(e estará obligado a pagar, a la mayor brcvcdad, cl periodo de tiempo de cobefura
de ia póliza contratada dcsde su lecha de electo hasta el mome¡to del desistimiento.

I5. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIóN DE SEGUROS DE LAS I'ÉRDIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SECUROS DE Pf,RSONAS

De conformidad con lo estrblecido en eltexto refundido del Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a

favor de la citada Entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier Entidad
Aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la leg¡slación vigente.

Las ¡ndemnizaciones deivadas de siniestros producidos por amntecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el extranjero, cuando
el Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el Consorc¡o de Compensación de Seguros cuando eltomador
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las siguientes s¡tuaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorc¡o de Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la Entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha ñliza de seguro, las obligaciones de Ia Ent¡dad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un procedim¡ento de liquidac¡ón ¡ntervenida o asumida por el
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo d¡spuesto en el menc¡onado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8
de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20

de febrero, y en las disposiciones complementarias.

BESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

Acontec¡mientos Extraordinarios Cubiertos

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos; ¡nundaciones extraord¡narias, ¡ncluidas las produc¡das por

embates de mar: erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atipica (incluyendo los vientos exfaordinarios de rachas superiores a

120 kmih y los tomados); y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.
b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de tenorismo, rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de lás Fuezas Amadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la caída de cuerpos siderales se cert¡ficarán, a instancia del

Consorcio de Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la Agencia Estatalde Meteorologia (AEMET), el lnstituto

Geográf¡co Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de acontecimientos de carác{er
político o social, asi como en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas o

Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos iurisdiccionales
y administrativos competentes información sobre los hechos acaec¡dos.

Riesgos Exclu¡dos

Los que no den lugar a ¡ndemnización según la Ley de Contrato de Seguro.
Los ocas¡onados en personas Aseguradas por contrato de seguro distinto a aquellos en que es obligatorio el recargo a

favor del Consorc¡o de Compensación de Seguros.
Los producidos por conflictos armados, aunque no haya preced¡do la declaración oficial de guerra.

Los derivados de la energía nuclear, s¡n periuicio de lo establecido en la Ley l21201'1, de 27 de mayo, sobre responsab¡lidad
c¡v¡l por daños nucleafes o produc¡dos por materiales radiactivos.
Los producidos por fenómenos de la naturaleza d¡stintos a los señalados en el apartado 'l.a) anterior y, en particular,
los producidos por elevac¡ón del nivel freático, mov¡miento de laderas, deslizamiento o asentamiento de terrenos,
desprendimiento de rocas y fenómenos similares, salvo que estos fueran ocasionados manifiestamente por la acción del

agua de lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una situación de inundación extraordinaria y se produjeran con
carácter simultáneo a dicha inundación.
Los causados por actuaciones tumultuar¡as producidas en el curso de reuniones y manifestaciones llevadas a cabo
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión, asi coño durante

a
b)

c)
d)

e)

fl
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el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser cal¡ficadas como acontecim¡entos
extraord¡narios de los señalados en el apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspond¡entes a s¡n¡estros producidos antes del pago de la primera prima o cuando, de conformidad con lo

establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seg uros se halle suspend¡da
o el seguro quede extinguido por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean calif¡cados por el Gob¡erno de lá Nac¡ón como de «catástrofe o
calam¡dad nacionab.

Extensión de Ia cobertura

1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas personas y las mismas sumas Aseguradas que se hayan
establec¡do en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de conformidad con la normativa reguladora
de los seguros privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se referirá al
capital en riesgo para cada Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma Asegurada y la prov¡sión matemática que la Entidad
Aseguradora que la hubiera emitido deba tener constitu¡da. El importe conespond¡ente a la provisión matemática será satisfecho
por la mencionada Entidad Aseguradora.

Comunicación de Daños al Consorcio de Gompensación de Seguros

'1. La sol¡citud de indemnizació¡ de daños cuya cobertura corresponda al Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará
mediante mmunicación al mismo por el tomador del seguro, el Asegurado o el benefrciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta
y nombre de los anteriores, o por la Entidad Aseguradora o el mediador de seguros con cuya intervención se hubiera gestionado
el seouro.

2. La comun¡cación de los daños y la obtención de cualquier información relat¡va al procedimiento y al estado de tramitación de los
siniestros podrá real¡zarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorc¡o de Compensación de Seguros (952 367 042 o 900 222 665).
- A través de la página web del Consorc¡o de Compensación de Seguros (www.consorseouros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y alcontenido
de la póliza de seguro se realizará porelConsorcio de Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones
que, en su caso, hubiese realizado la Entidad Aseguradora que cubriese los riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorc¡o de Compensación de Seguros realizará el pago de la ¡ndemnizac¡ón al beneficiario del
seguro mediante transferencia bancaria.
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I. OBJETO DEL SEGURO

El presente contrato de seguro tiene po¡ objeto la cobenum por pane de la Entidad Aseguradora de las gaÉntías que se indican a continuación, de

acuerdo con las opciones conhatadas por el Tomador de la póliza y siempre que así ñgure recogido en las Condiciones Partjculares:

l.l.- Gar¡ntía de s€cuelas p€rmanentes caus¡das corno consecüenc¡a dc las lesionÉs deüvadas de acc¡dertes acaccidos cn la vida privad¡.

En el supuesto de que los Aseguados sufran secuelas peÍnaDentes como consecuencia de las lesioncs causadas por accidentes ocurridos fueÉ del

ámbito de su vida laboral, la Entidad AseguBdora, abonañi, en Ios términos y con las condiciones establecidas en la prcsente pólize, Ia prestación

correspordiente a esta garantia, e¡ función de la valo¡ación de las secuelas permanentes rcalizada por el Médico Especialista tomando como referencia

el Baremo de puotuación establecido en la Tabla 2.A.l "Perjuicio Personal Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiembre dc reforma del sistema pa¡a la

valo¡ación de los daños y perjuicios causados a las pe¡sonas en accidcntes de circulación, de acuerdo con el procedimiento establecido en las prcsentes

Condiciones Especiales.

Los As€gurados incluidos en ta póliza, que con anferiorldad a la fecha de efecto de la ñ¡sm¡ tuvier¿n algún tipo de mlnü¡valf¡, podrán ser
Asegurados pero sólo serán objeto de coberturu b¿jo el presente reguro aquellas secuelas permancntes que tcngsn §u or¡gen en accidetrtes

de la vids privad¡ ocurridos dural|te l¡ vigencia de la pólizá tenlendo en cuenta lo dispuesto en el ¡p¡rtado Les¡ones Previas incluldo €¡ la
Cláusuh 5 de lrs presente Corldiciones Especiales.

1.2.- GarantÍa de fallec¡mic[to por occld€nte sufrido en la vida privsdá.

Si los Asegurados falleciesco como consecuenci¿ de un accidente sufrido fuera del ámbito de su vida laboral, la Entidad Aseguradora, se obliga

a abonar, en los términos y con las condiciones establecidas en la presente póliza. a los beneficiarios la prestación por esta garantia que figura en

Condiciones Particulares.

I. OPCIONES DE CONTRA'I'ACIÓN.

La presente Póliza se podrá contratar teniendo en cuenta las siguientes opciones:

Opción Perso[El: Cuando los Asegurados de la póliza sean e] Asegumdo Principal y hasta un máximo de 6 hijos por u[idad familiar'

Opción Fam¡liart Cuando los Ascgurados de la póljza sean, además del Asegurado Principal, su cónyuge no separado legalmente o su pareja de

hecho. de acuerdo con las definiciones contenidas eí CoÍdiciones Generales, y así se recoja en las Condiciones Particulares y hasta un máximo de

6 hüos por unidad fámlli8r.

El Búmero máxirno de hijos cüblertos b¡jo la pr€r€nte póliza, pará amb¡¡ opciones (Per¡onal o Familiar) será de 6 por unid¡d famll¡¡r. En
el caso en el que en la unidad famlliar el número de hijos §€a süperior a 6 en el momento de u¡¡ siDiestro, solo serán obieto de cob€ñura los

6 hijos de edad más redúcida.

Ningún htjo podrá formar párte de dos uD¡dades familiares al mismo tiempo ni figurar como Asegurado§ en do§ contratos de §eguro G¡rantí,
de Accidentes de la vlda prlvada.

El Tomador de la Póliza podrá cambiar la Opción dc contralación de la póliza inicialmentc elegida, en caso tle que se modiñquen las circunstancias

personalcs de los Asegurados, previa solicitud por escito y acept4ción por parte de La Entidad Aseguradora.

En este caso la Entidad Asegurado¡a, además de emitir el correspondieÍte Suplemento a las Condiciones Particulares:

Cuando el pago de prima tenga una periodicidad distinta a Ia anual, emitirá el recibo de prima regularizada, al alza o a la baja, en el siguiente periodo

y prorrateada tcnieldo en cuenta el tiempo que reste hasta la sigLliente renovación de la póliza.

Cuando el pago de la prima se realice anualmente de forma fraccionada se regularizará. ai alza o a la baja, cn la siguiente anualidad fecha en la cual

entrará en vigor dicho suplemento coñplementario de acucrdo con la opción elegida.

3. EXCLUSIONES

En ningún caso se considerarán riesgos cubicrtos por el presente seguro los ocurrldos como colsecuencia de los hccho§ que se de§criben a

continu¡c¡ón.

l. Provocación Int€ncionada del siniesFo por p¡rte de los Asegurados.
2. Confl¡ctos rrrnados (haya mediado o no dect¡raclón olicial de guerra) motires y tumultos populares a§í como la partic¡pación activa

del asegur¡do en actos del¡ctivos, apuest¡s, dcsslíos o riñas, salvo en los casos de legltima defensa o estado de necesid¡d.

J. Reacción o r¡di¡ción ruclear o contamináción rad¡¡ctlva.
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4, Suic¡do, tentativa de suicido o automutilación y todo accidcnte quc tenga como origen cualquier patologÍa psicológica o psiquiltricr.
5, Los r¡esgos cuya coberrtura corresponde al «Consorcio dc Compensáción dc Scgüros».
6' Los daños o secuelas de accidentes ocürridos con anterior¡dad a la cntrada en vigor de este seguro, aunque éstas se man¡festoran

durante su vigencia,
7. Accidentes sufr¡dos cuando el Asegüradocsté cn situ¡c¡ón decmbriaguoz o bajo el efecto de drogas,tóxico o estupelacienteo cualquier

otra sustancia de la que se derivcn consecucncias dañosqs. Sc considerará que hay embriaguez cuando el grado de alcohol en sangrÉ
exceda de lo permitido leg¡lmcntc o sca sancionrdo o condrn¡do por este motivo.

8. Sccuelas Parámc¡tes que provcngan de lesiones que sean consecue[cia de interver¡aiones quirúrgic¡s o tratamientos ¡néd¡cos no
motivados por un accidente cubierlo por la póliza; así como las enfermedades de cualqu¡er natur¡leza (incluso lás de origen
iífeccioso), infártos, episodios cardiovasculares, ataquÉs d€ epilepsia y pérdida de las facultades ment¡les, salvo que sc¡n ocasionadás
por ull accid€nt€ d€ los cubiertos por [a pr€s€nte pólizs).

9. Quedan expresament€ eacluido de la presente póliza d€ s€guro el perjuicio estét¡co.
10. Los d¿ños ocas¡onados dumnte la prÁctics dc un dcport€ a titulo profcsional, así como la práct¡c¡ coÍio ¡ficionado, federado o no,

de los siguientes deportes dc ricsgo o cxtrcmosi montañismo y/o escalada cn montañ¡s dc ñás de 4000 metros de altura, travesía de
glaciárcs, cspeleología, inmersión submarina coÍ sparatos de ayuda rcspiratoria a ñÁs de 40 metros de profundidad, ultraligeros, ala
delt¡ y pl¡ncadores, parac¡idismo, b¡sc jump y p¡rkour, rooftopping, sáltos de acántilado§, lucha extrema, .arreras de velocidad,
regularidad o resistencia utilizando cualquier tipo de vehículo autopropulsados, participarión en encierros de reses.

ll. L¡ utilización, como pasaj€ro o tripulante, de medios de n¡vegación aérea no autorizados para el transporte pút lico de viajeros.
12. Las secuelas permanentes o fallecimiento por accid€nte de trabajo de conformidad con lo establecido en €l articulo 156 de ta Ley

2/20l5delaSeguridadSocialparaelcasodetabajadoresporcu€ntapropialpar¡elcasodetrabajadoresaütónomornosecubrirln
l¡s s€cüelas perrDanentes o fallecimiento cuando hayan sido causados como consecuencia de un suceso o ¡contecimiento snormal,
c¡sual y eve¡tual, no querido, que se presenta de forma brusca, violenta e inesperada durante la reol¡zac¡ón del tr¡bsjo por su propia
cüenta y que dctermina su inclusión cn cl cámpo dc aplicec¡ón dcl rég¡mcn cspccial dc rutónomos de l¡ Scguridad Social.

13. Las secuelas pcrm¡neÍtcs o cl fallccimicnto dcrivados dc un hccho de la circulác¡én cuando el Asegurado sea el causantc del daño
o cu¡ndo los mismos se encuentren cübiertos por cl Seguro Obligatorio dc Rcsponsabilidad Civil de vehiculos a motor según lo
establecido en la normativa aplicable en cada ñomento.

1. SUMA ASEGUR,\DA

4.1. Suma As€gurada para Ia Garantía de Secu€las Permanentes causadas como consecuencia de las l€siones derivadas de accident$ acaecidos
en Ia vida privada.

En la gara¡tía de Secuelas Perrnanentes la suma asegfiada sera determinada según la valoración que realice el málico especialisl¿ e¡ relación con l¿s secuelas
pemanentes padecidas por el Asegur¿do.

La valomción que haya rcalizado cl médico cspecjalista delerminará la aplicaoión de una punluación según el apartado Punh¡ación Anatómico Funcional
establecido e¡ el Baremo contenido en la Tabla 2.A.1. "Pcrjuicio Personal Básico" dc la Ley 352015 dc 22 scpticmbrc dc rcforma del sistcma para la
valor¿ción de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentcs dc circr¡lación o cri cualquicr otra norma quc lo sustituya cn el futuro.

La puntLración asignada será tomada como valo¡ porcentualque se aplicarii sobre la cuantía máxima de t¡n millón de euros ( 1.000.00@. El importe resultante

dc dicha operación será la Suma Asegur¿da correspondiente al Asegurado.

El capitalmáximo de cobertura (Suma AseguÉda) por cstá g{ranti¡ será dc 1.000,000 € por pcrsona asegurada, durantc tods la v¡gcncia de lá póliz-a

y por todos los siniestros declar¡dos hasta el consumo íntegro del capit¡l rráximo de 1.000.000€. Asi, en cada renovación de h pól¡za, sc actualizrrá
el c¡pital máximo de coberrtura una vez deducido el importe abonado de cada si¡¡icstro producido dcntro de cad¡ anualid¡d.

En el cálculo de la indemnización no se tendrá en co[sideración la edad o el sexo del lesionado, ni la repercusión de la secuela en sus diversas
actividÍdes.

Lá g¡r¡ntí¡ d€ Sccuelas Permanent€s no inclüy€ el perjuicio ertético de las secuelas del accident€. A los efectoi de la pr€se¡te póliza se entieude
por perjuicio estético cualqu¡er modificación que cmpcore lá imagen de l¡ p€rson¡ y que perm¡nece tras [a finalizacién d€l proceso de curación
del Asrgurado,

4.2. suma Asegurada para la garantía de fallccimierto por accidcrtc ac¿ccido cn la vida privsdE.

Par¿ la garütia de Fallecimiento por Accidente acaecido cn la vida privada la suma asegun«la será la qüc figüre en Condicioncs P¡rticulares para c¿dá

uno dc los Asegurados de la Péliza.

Los menorc¡ de l4 años y los incapacitados legalmente llo est¡rán cubiertos por csta garantíá.

5. \¡ALORACIóN DE LAS SECUELAS PERMANENTES

5,1 Procedimiento par¡ l¡ valoración dc las Sccuelas Permanentes.

Los Asegumdos que sufran lcsjones a consecuencia de accidenles acaecidos en su vida priva,ü. tendÍin que someferce al presentc proccdimicnto con la

finalid¿d de que se determine por el médico especialista las secuelas permanentes y la cuantía exacta qr¡e. en su caso. les correspondeía pe¡cibi¡ como
prestación por esta gamntía de conformidad con lo establecido eo las presentes Condiciones Especiales y con el límite máx¡mo de un millón d. €uros
(1.000.000€) por Asegurado y por el conjunto de todas l¡s sccuclss permanentes sufridas por éste durantÉ todo el periodo de vigenci¡ d€ la póliza.

- El Asegur¡do poDdrá en conocimiento dc la Entidad Asegurador¿ la ocurencia del Accidente en el ámbjto de su vida privada en el plazo máximo

cle 7 dias hábiles desde la ocunencia del accjdentc. El Asegur¿do está obligado a lacilitar a l¿ Entidad Aseguradora toda clase de infomaciones
sobre las circunstancias y consecuencias del Accidcntc cn el ámbito de su vida privaü.
Adiciofialmente, el Asegurado debeni presentar a La Entidad Asegrradora cuanlos informes médicos sean necesi¡rios pam evalür las lesiones

suliidas corno consecuencia del accidente acaecido en su vida privada. La documentación debefli ser presentada dLrante todo el periodo en que

cN P I^RTN Ens DL stcu Ros Y c¡rn¡ d. son J.ónrno, I I , lliol4 M^DRiD ltisf^ Ñ^) *wv.cnDp¡tur..s
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la secuela se encuen e en fase de valoración y hasta un plazo máximo de l8 meses desde cl acaecimiento del accidente de conformid¿d con lo
estipr ado en elapartado 5.5.

- La documentació¡ facilit¿da por el Asegurado señi valorada por el Médico Especialista. el cual detc¡mina¡á si las lesiones sufiidas pueden ser
califi cadas como secuelas pe¡manentes.

El Médico Especi&lista establecer.á a qué categoría de lesiones pertenecen las Secuelas Pe¡manentes teniendo en cuenta lo dispuesto en el Bareño.
Una vez determi¡ada la categoría de la lesión, eJ médico especialista asig¡ani la puntuación concreta deútro del rango de puntL¡ación establecido en

la Tabla 2.A.l"Perjuicio Pe¡sonal Básico" de laley 15/2015 de 22 septiernbre de refoma del sistema pam la valoración de los daños y perjuicios
causados a las personas en accidentes de circulación. Dicha puntacióí se ¡omani como valor porcentual. La cuantía de la Surna Asegurada se

obtendrá aplicardo dicho valor porcentual sobre el importe máximo de un millón de euros (l.000.000€).

En todo caso, si proccde, deberá sertcnido en cuenta lo dispucsto en el ¡part¡do 5.3 sobre lesiones previas ál accideute en la Vida Privada
del Asegurado.

5.2 Proc€dimiento para lo valoración d€ varias Secuelas Permanentes.

Si el Asegurado sufre varias §ecuelas Pemanentes como @nsecuencia de un mismo accidente ocurrido en elámbito de su vidaprivad¿ la valoración de la-s

mismas por parte del Medico Especialista te¡dñí las siguientes características:

- Aunque una misma sintomatologi¡ pueda eÍglobarse dertro de var¡os ap¡rt¡do§ ésta será valorrd¡ un¡ ún¡ca vez incluyéndose en ¡quella
a la que €l Médico Especi!üsta le haya asignado ur¡a mayor puntusción.

- L¡ Punfüación de una o v¡ri¡s secuel¡r de un¡ articulaciótr, miembro, aparato o sistema no puede sobrepasar el correspondiente a la
pérdids total" anotómica o funcional, de cs. articulación, miembro, aparato o sistem¡.

- EIMédico Especialista aplicani la siguiente regla para determinar elPorcentaje que le conesponde acada lesión. El Porcentaje finales elresultaflte
de aplicar la siguie¡te fómula:

[[(100-M)xm]/1001+M
Donde "M" es eLporcentaje de la secuela mayor y "m" el porcentajc de la secuela mc¡or. El resultado sc rcdondea a la unidad más alta,
El Porcentaje final obtenido se aplica directamente sobre importe máximo de m millón (1,000,000) de euros para dsterminar el importe de la
p¡estación.

CL¡a¡do exista¡ más de dos secuelas, para el uso de la expresada fómula se parte de la secuela de mayor Porcentaje y las opemciones se realizan en

ordeÍ inverso a su impoí¿ncia. Los cálculos sucesivos se realiz¿n con la indicada fórmula, correspondie¡do el ténnino "M" alPorcentaje resultante

de la operación inmediat¿mente anterior.

L¡ Suma Aseguradq total abolada e¡ los supuestos de coÍcurrencia dc secuel¡s no podrá Euper¡r nunc¡ ur millón dc euro§ (1.000.000€) para cada
asegurado durant€ Ia üg€ricia anual del contráto.

5.3 Lesiones Previ¿s ol Accidente en Ia vida Privada del Asegurado.

CL¡a¡rdo como consecue¡cia de un AccideÍte en la Vida Privada del Asegurado se produzca una Secuela Permanente que implique una agmvación de una

enfermedad o lesión que el mismo padeciese con anterioridad al acaecimjento de dicho accidente se seguirá el siguiente procedimiento:

a) En ios casos en los que dicha agravación esté incluida en e[ Ba¡emo, el Médico Especialista asignará la pmtuación concreta dentro dcl rango

establecido por dicho Ba¡eno, tomándose dicha puDtuació¡ como porcentaje a los efectos de determinar la prestación.

b) En caso contario para el cálculo del Porcentaje y determinación de la prestación se aplicaná La siguiente formula:

(M m)/[] (m/100)l

Donde "]\/r' es el porcentaje de la secuela pemane¡te como consecr¡ercia del accidente cubieno cn la presente póliza y "m" cs cl porcentajo de

la secucla preexjstente. EI cálculo se redondeani a la unidad más alta.

5.4 Límite t€mporal para la coberturá por secuelas permencntcs

La pesente pólizada cobertura a las secuclas pcmancntes como consecuencia de Accidentes acaecidos en la Vida Privada. que aparezcai durante los 18

meses posteriores al mismo siempre que se cumplan las siguientes caracteíslicas:

- Que el accidente en la Vida Privada se haya producido dcntro dcl periodo de vigencia de la póliza.
- Que se cumplan los requisitos que se establecen cn la prcsento Póliza.

No estarán cubiertas por la presentc póliza las setuelaspernranentes que aparÉzcaD con posterioridad a los l8 meses desdeh ocurrencia dcl accidente.

5.5 Periodo de consolidacióri de las les¡oÍes de accidentef acaecidos en la Vida Privada del A§egurádo'

Las Secuelas Permancntes cubierhs por la presente Póliza deberá¡ tener la condición dc lcsioncs consolidadas y definitivas, en cl pl¡zo márimo dc 18

meses desd€ que se produjo el accidente.

En aquellos casos, en los que el Asegurado h¡y¡ comun¡cado Í la Entid¡d Aseguradorala existencia de determinadas lesiones de ¡ccidente/s ¡c¡ccido/
s en su vida privada. pero que no puedan ser cons¡deradás como secuelas p€rmanentes dentro del plazo máximo de 18 meses desde la ocürrerci¡
del Accidentq con cl obj€tivo de determinar la cuantí¡ a abonar por pártc de la Ent¡dad Aseguradora s€ seguirá el siguiente procedimierto:

. Dentro de los trcs meses ¡nmediatament€ ar¡leriores a l¡ fecha en la que se cumpl¡n lE meses desda la fech¡ de ocurrencia del accidente de la

Vid¡ Privadá,la Ent¡d¡d Aseguradora solicitará al Asegurado la documcntación necesaria para podervalomr las lesiones sufridas y establecer

si se trata de sccuel¡s permanentes por parte del Médico Especialista.
. El Médico Especialist¿ Ém¡tirá un dictamen en el que constsrá cxpres¡menle si las lesiones pued€n ser o no cálilicadas como Secuelas

Permarent€s.
. Si las lesiones son calilicad¡s como Secuelas Permane[tes se seguirá lo dctcrmirado en t¡ .láusula 5 Valoración de las Secu€las Permanentes

de t¡s presentes Condiciones Esp€ciales,
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Si por el contrario las lesioncs no tienen el cará.ter de permanentes el Médico Especialista determinará las lesiones a dich¡ fech¡ y re¡lizará l¡
valoración de las mismas sigüiente el proceso determinado en la cláusula 5 "Valoración de Secuelas PÉrmarentes" dc las presentes Condiciones
DspecialÉs. A estos efectos, aünqúe las lesio es no tengar el carácter de consol¡dadas y defin¡t¡vas serán considcradss como tales para rcal¡zár
Itr valor¡ción. Una vcz abonado el importc del eapital asegur{do por lss sccuclss, no será pos¡blc una postcr¡or rcclsmación a la compañía a

consecuencia de nuevas secüel¡s o dc ¡gravac¡ones de hs secuelas o con ñotivo de secuel¡s nú reclamádas en el momento de la liquidación,

6. 'I.AIIIFA Y PACO DE PRIMA

Laprima del presente segurc seni la expresada en las Condiciones Partjculares, en las que se indicará si las primas son anuales, semestrales, trimestrales
o me¡suales.

A dicha prima le serán de aplicación 1os impuestos y recargos que deban ser repercutidos.

En el caso de que se pacte el pago de primas por anualidadcs completas podrá convenirse con lá Entidrd Ascgurádorá su prgo fr¡ccionado
por meses, trimestres o semestres aplicando en d¡cho caso el siguiente recargo, y sieñpre que esté previsto en Condiciores P¡rticularcs:

Rc(árgo .\nusl l'rEcc¡onnrn¡cl|to p r¡rnls 0 0/"

Recargo Scmestral fr¡ccior¡smicnto primss 1,00 %

Recargo Trimestral fraccionamicnto primas 2,00 %

Recargo Mensual fraacionamicnlo primás 1,00 %

7. coNDrcroNEs pAIiA LA RESCISTóN DEL SEGURo

DuraDte su vigencia, la Póliza podni ser rescindida anticipadamente a la fecha prevista para su vencimiento. tarto por la Entidad Asegumdora como

por el Tomador.
La Entidad Asegumdora podrá rescindir el cort¡alo e¡ los siguientes casos:

. Por indicación inexacta dg Ia fecha de nacimien¿o del Asegurado si la ve¡dadera edad del mismo. en el momcnto de entrada en vigor del
contrato. excede de los limites de admisión establecidos en las Condiciones Partic lares.

. En casode falta depago de una dc lasprimas siguieÍtes la coberturaqueda suspeÍdida u¡ mes desp!és deldíade su vencimiento. SilaEntidad
Aseguradora no reclama el pago dentro de los ó meses siguientes al venciñiento de la prima, se entenderá que el cont¡ato queda extiDguido,

8. PACO DE PRI.,STA(]I()NES

La Entidad AseguÉdora garantiza el abono de las prestaciones contratadas siempre y cuando secumplan con los términos, condiciones y circunstancias

que se establecen en la póliza.
Para la t¡amitación de cualquier siniestrore)acionado con el seguro deberá contactar en elteléfono 915 635 221 o por email a occidentes@cnppartners.eu.
Par¡ todos los supu$tos:

La documentació¡ requerida para el pago dc cualquiera las prestaciones es la si8uiente:
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad actualizado o docuúento equivalente, del Tomador de la póliza.

Fotocopia del Documento NacioDal de Identidad actualizado o documento equivalente, del asegurado, si este es diferente al Tomador de

la póliza.
Libro de familia del Tomado¡de la póliza y/o de su pareja de hecho en caso de la conlratación de la opción Farnjlia¡o documento acreditativo

equivalente.
Historial Clinico o Certificados Médicos donde se detalle la fecha de ocurrencia, causas del accidente y situación dcl asegurado.

Documerto acreditativo de tinrlaridad de la cuenta bancaria en la que se efectl¡aría. en su caso, el pago de la prestación (oopia de la cartilla.
certificado emitido por el banco o cualquier documento que pennita identificar correctamente al titular de la cuenta).

Atestado, informes policiales y denuncia. cn su caso relativos al accidente.

Copia del úllimo recibo del seguro pagado.

Además de la docúnentación anterior. !e requerirá
Para los supuestos de Secuelás PermsúÉít€§:

. Declaración de siniestro, debidamente cumplime¡tada indicando la fecha. causas y circunstancias delmismo y desc¡ipción de las lesio¡les

sufridas por el asegurado a consecuencia del accidcnte ocurrido en su vida privada.
. Además de 1o antenor en caso de Hospitalización informe de ingreso y alta hospitala¡ia y cualquier otro documento/dato relevante que

considere el Médico Especialista para efectuar la valo¡ación de las secuelas permane¡tes.

Par¿ loi süpuestos de F¡llccimiento por accidente:
o Declaración de siliestrc, debidamente cumplimentada.
. Certificado litera) de Defunción.
. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, de cada beneficiario.
. Certificado Registral de las Ultiñas voluntades del cal¡sante.
. Si existiera Testamento: último testaúento del causante-
. Si no existiera Testamenfo: acta de declaración de herederos abintesfato.
. Carta de pago o exención del Impuesto sobre sucesiones y donacio[es
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La documentación debe ser Iegiblc y no contcndrá táchaduras ni enmiendas. En el caso de que la documentación ¡ aportar estuv¡era redactada
en una de las lengutrs olicialcs rcconocidas por cl est¡do español, se deberá aportar, además, traducción jurada de la misma a alguna de las
lenguas oñcialcs reconocidss por cl est¡do cspañol.

La Entidad Aseguradora se reserva el derecho de solicitar documentación adicional sobre las consecuencias v circunstanci¡s dcl s¡niestro e¡
el caso de que ésta fuera precisa para la correcta valoración del mismo. En caso de incumplimiento dc csta oblig¡c¡ón, sc produc¡rá lr pórdida
del derecho a la prestación en el supuesto de qüe hübiese concurr¡do dolo o culp¿ gr¡ve por partc dcl Ascgurado/Bcnef¡ciario, así como er los
casos de falsas dcclÍrac¡oncs, omis¡ón o rcticcncia quc pucdan inlluir cn la aprccirción de las Secucl¡s Permanentes.

Así mismo, el Asegurado dcbcrá comunic¡r a la Ent¡dad Ascguradorá los demás seguros que haya concert¡do sobrc los mismos riesgos y
tiempo.

9. PROCEDIIvIIENTO DE DESICNACION DE PERITOS EN CASO DE DESACUfRDO.

De confo¡midadcon lo establecido en el anjculo l8 de la Ley detContiato de Segl¡ro. cuando existan discrepancias cntle las partcs sobre laconsideración
del siniestro como accidente o sobre la determinación del porcentaje del Baremo a aplicar er¡ cl supues¡o dc la garantia de Sccuclas Pe¡manentes o
cuando no haya acuerdo enlre el Asegumdo y la Entidad Aseguradora se procederá como se indica a continuación:

La Entidad Aseguradora deberá abonar el importe de Ia indemnización en u¡ plazo no superior a 40 dias desde que obteígatodos los elementos
quc permitan al Médico Especialista realizar una valoración de las Secuelas Permanentes de los Asegurados de la póliza o establecer su

origen accidental y dcrivada de su vida privada.
Sien elplazo establecido cn cl pánafo anteriorno se lograse un acuerdo entre las partes, cada parte designará un Pe to, debiendo constar por

escrito la aceptación de éstos. Si una dc las pafes no hubiera hecho la desig¡acjón. est¡ni obligada a realiza¡la er los ocho dias sjguientes a
la fecha eÍ que sea requerida por la que hubiere designado el suyo, y de no hacerlo en este último plazo se entenderá que acepta el dictamen
que emit¡ el Perito de la otra parte. quedando vinculado por el mismo.
En caso de que los Peritos lleguen a un acl¡erdo, se reflejará cn un acta conjunta, en Ia que se harán constar las causas del sini€stro, la
valoración de los d¿ños, las demás cjrcunstancias que influyan en la determinación dc la indcmnización, según la Datualeza del seguro de

que se trate y la p¡opuesta del importe liquido de la indemnización.
Cuandono haya acuerdo entre los Peritos. ambas partes designad, un tercer Perito dc confoÍnidad y dc no cxistir conformidad,la designación
sc hará, previo el oportuno expedie¡tte en la fbrma prevista en la Ley dejurisdicción voluntaria o en la legislación notarial.
El dictamcn de los Pcritos. por unanimidad o por mayoría. se notificará a Las partes de manera inmediata y en forma indubitada, siendo
vinculante para óstos. salvo que se impuglejudicialmenle po¡ alguna de las partes. dentrc del plazo de treifta djas, en el caso del asegurador
y ciento ochcnta en cl dcl asegurado. compulados ambos desde la fecha de su notificacióÍ. Si no se iDterpusiere en dichos plazos la
correspondiente acción. cl dictamen pericial devendrá inatacable.
Cadaparte satisfará los hono¡arjos dc su Perito médico. Los hono¡arios del lercer perito y los demás gastos que se ocasionen por la intervenció¡
pericial serán de cuenta y cargo por mitad del Asegl¡rado y de la Entidad Asegurado¡a. No obstante, si cualquiem de las partes hubiera hecho

necesaria I a peritación por haber mantenido una valo¡ación manifiestament€ dcsproporcionada, será ella la úDica respor sable de dichos gastos.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES CENERALES, por las CONDICIONES ESPECIALES, por las CONDICIONES
PARTTCULARES y por los anexos, Suplemcntos y, cn su caso, Apéndices que emita ta ¡lntidad Aseguradora, que, en su con¡unto, co¡rstituyen
el Contrato o Póliza de Seguro, careciendo de vrlor y efecto por sep¡rado. En c¿so dÉ discrepancia entre lo establecido en las CONDICIONES
CENERALES y las CONDICIONES TSPECIÁLES y lo pact¡do en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas.

El Toñador del Scguro dcclam cxpres¡mentq con su Iirma al pie del presente documcnto, rec¡bir junto a cstas CoDd¡cio es Generales, l¡s
Condicio¡es Particuláres y lás Condic¡ones Especiales, y declara expr€samentc aceptar y erlcnder todas y crda uná dc las cláusulos limitát¡vas de

los derechos del Asegur¡do y exclus¡ones contenidas en el presente condicionado y resáltadás cn lctra ¡¡ncgrita", dcjando constonci¡ cxpresa de

haberlas etám¡n¡do dctcn¡damente y de mostrarse plenamente conforme con lás m¡smrs, cn cümplimicnto de lo cstablecido en cl Articulo f de la

L€y 50/1980 de I de octubrc dcl Contrato de Seguro, o cualquier legislación posterior quc la modiliquc o sustituyc.

Exped¡do en I I hojas inseparables en SAN SEBASTIAN a 13 de D¡ciembr€ dt 2018

LAENTIDADASEGURADOR{ ELTOMADOWAST,CURADO.PRINCIPAL CONYUCE/PAREJA DE HECHO

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS

Dircúor Gene¡a| Adifinto

(Solo en el caso de Opción Familiar)

PARTNERS

c\n pAnTNEtts Drj sEcuRos 1 R!^stouRos. S a. C¡ffi dr s¡i lfll¡núd, r r, r$0 r'l M^DR|D r EsP Ñ^ ) r r 14§ 1 51.1¡4n0 ¡ +:l49l sl4un I *r¡.ñ0F nñá
R.M.¡.Mrdrid.roL¡o4.fe.tibtt'tot.ic.t.derLihnidrS.ciedxlss.a,,ln,l9Ji'¡¡d'1$.:$rr.lt§.lqNll.Al3r]4.r45(l3v!^dm!¡tx'lSljF,(.0!§s-Gfml

CNP

No obstsnte lo arterior. el Asegur¡do qucd¡ obligado a dejrrse reconocer por el médico o médicos especialistas designados por la Entidad
Asegurador¡ todas las veces que sean necesarias para comprobarsu estado, Eri el caso d€ que un Asegurado se opusier¡ o impidiera la visit¡ d€l
médico designado por la Entidad Aseguradora, ésta quedará totalmente liberada del pago del Capital Asegurado de qu€ se trat€, Érceptuando
l, oposición del facült¡tivo qüe atienda al Asegurado. en cüyo caso, éste deberá fundamentar sus razones d€b¡dament€ y por escrito.
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Ordcn dc domiciliación de adcudo dirccto SEPA
SI,I'A lrtttt D(bn ttu l¿t.

Rcfcrcncia de la orden de domicil¡¡ción

Nombre del Deudor/es
Nun¿ of the D¿btDrls)

ZAPATA FERRERO AINHOA

DATOS DEI, DEUDOtt

Núm€ro de cuenta IBAN del Deudor
1(. nt ntñhct - IEAN olth¿ Debtot

ES1801380020t90109786t29

swlr'] / Btc
BKOAES22XXX

DA'T'OS I)EI, ACREEDOR
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NombrÉ de la calle y número
Strcet Ndúe and nuñber ol ¡he Cre.li¡ot

CARRER-A. DE SAN JERóNMO. 2]
Cód¡go poslal / Ciudad

280I4 MADRID
País

ESPAÑA-SPAIN
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Tipo de pago: Pago recurrente
Tvpe o¡paynd¡: Recuften¡ potwent

Lugar

SAN SEBASTIAN

Fecha (DDMMAAAA)
Date0DMMIAYY)
l:r I22018

Firma del deudor
Sisñature of the Deb¡ot

-)

Eje plat püq el Deulo¡

2077 l0 13800003900000000 | 60 I
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Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGI,T.OS. S.A.

Idcntlficaclón del Acreedor

ES72CVE428534345
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NOTA INFORMATIVA

GARANT|A DE ACCIDENTtrS DE LA VIDA (GAV)
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El conterido de la presente Nota Infoamativa tiene como objetivo que el Tomador conozca la siguiente información relevante en relación a su

segurc:

DENOMINACTÓN SOCf^L, FORMA JURÍDIC^, DOMTCTLTO SOCIAL Y ESTADO MIE]\IBRO DE I-A ENTIDAD ASECURANORA

La Entid¿d Aseguradora es CNP PARTNERS DE SECIIROS Y REASECL'ROS. S.A. NIF A-28534345 con domicilio e¡ Ca¡re¡a de San Jcrónimo,
n' 21,28014, Madrid, de nacionalidad española, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid. Tomo 4.819, libro 3.991. folio 195. sccción 8, hoja
M-38280, iÍscripción 1".

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECLIROS, S.A SC CNCUCNITA iNSCtitA Y bAJO IC SUPCTViSióN dC IA DIRECCIóN CENERAL DE SEGIJ'ROS

Y FONDOS DE PENSIONES (DCSFP) del Ministo¡io de Economía, Industria y Competitividad, con las claves administrativas C559-G001.

LECISLACIÓN APLICABLE

El presente contralo dg scguro se rggiñi por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos contractuales y se encucntm sometido a la
Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Cort.ato de Seguro; a l¿ Ley 20/2015, de 14 dejulio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia dc las Entidades

Asegumdoras y Reasegurado¡as, asi como a su Reglamento de desarollo aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, Lcy Orgánica

l5/1999, de I3 de diciembre, de Protección de Datos de Caráctcr Personal. Ley 2212007, de I I dejulio, sobre Comercialización a Distancia de Servicios

Financieros Destinados a los Consumidores. en caso de contrat8ción a distancia, disposiciones concordantes y cualquier ot¡a norma que durante la

vida de csta póliza pueda ser aplicable.

GARANTiAS DEL SECURO Y SUMA ASECURADA

De acuerdo con los términos, condiciones, limitrciones y exclus¡ones establecidos eD las Condiciones Particuláres, Espec¡ales y Gener¡le§ de

la Póliza, será objeto de cobefura las secuelas pe¡manentes que deriven de las lesiones padecjdas po¡ los Asegurados como consecuencia directa de

un accidcnre sufri¡lo en su vida privada y hasra un impone máxlmo dc UN MILLóN (1.000.000 €) DE EUROS por Asegurado y por el conjunto de

todas las lecuelas permanenles sufridas por éste y durante todo el periodo de vigencia de su póliza.

La suma asegumda será dete¡minada segú¡ la valoración que realice el Médico Especialista en relación con Ias secuelas pemanentes padecidas por

el Ascgurado.

La valomción que haya realizado el Médico Especialista dcte¡minará la aplicación de una puntuación segun el apartado P¡.¡ntuación Anatómico Fr¡ncional

establecido en elBaromo contenido en la Tabla 2.A.1.'?erjuicio PenonalBásico" de laLey 35/2015 de 22 septiembre de reforma del sistema para la valoración

de los d¿fios y perjuicios causados a las peÉonas en accidentes de circulación o en cualquis otra norma que 1o sustitl¡ya en el futuo. E! Baremo puede ser

consr¡ltado en cualquier momento en el siguiente enlace htlpsJ/www-cnppartners.es/archrvo/Barenro-ALrlos-fallla-2-A_1,!2.pdf

I¿ puntuación asignada por el Medico Espocialista sera tomada como valor porcentualque se aplicaná sobre la cuantíamfuiñade UN MTLLóN ( 1.000.000)

de Euros. EI importe resultante de dicha operación será la Suma Asegur¿da conespondiente al AscSrlrado,

El capitál máximo de cobertüra (Sum¡ Asegurada) por esta garantia será de 1.000.000 € por persona ¡segurad¡, durante toda la v¡gencia de

la póliza y por todos los siniestros declarodos hasta €l consumo ítrtegro del c¡pit¡l mÁximo de 1.000.000 €. Así, €n cada renovaciÚn de la póliza,

se actualizará el capital máximo de cobertur¡ una vez deducido el importe abonado de cada slílestro producido dentro de cada anualidad,

Igualmente, y de acuerdo con los ténninos, condiciones, limitaciones y exclusiones establecidos en las Condiciones Particulares, Especialesy Generales

de la Póliz4 se cubre el Fallecimiento por AccideDte de los Asegurados acaecido en el ámbito dc su vida privada siendo la suma asegurada pa¡a esta

garantja de SEIS MIL (6.000) EUROS.

EXCLUSIONES

En ningún caso se consider¡rán r¡esgos cubiertos por el pr€sente seguro los ocurridos como consecuencia d€ los hechos que se describ€n ¡
continuación.

l. Provocacién intÉr¡cioráda del sinicstro por parte de los A§egur¡dos'
2. Conflictos armados (htrytr mcdiádo o no declaración oficial de guerra) motines y tumultos populares asi como la partic¡páción actlva

del asegurado et actos delict¡vos, apuestas, desalios o riñas, sálvo en los casos de legítima defensa o estado de neces¡dad-

3. Reección o radiación nucletrr o coütáminación radiact¡va.
4. Süicido, tentativa de suicido o ¡utomutilación y todo accidentc quc tenga como origen cualquier patologia psicológica o p§iquiátrica.

5. Los riesgos cuya cobertura correspond€ al «Consorcio de Compcn§¡c¡ón de Seguros».

6. Los daños o secuelas de accidentes ocurridos con anterioridad a lá cntrada €n vigor de este seguro' aunque éstás §c mán¡fc§tsr¡n
durante su vigeucia.

?. Accid€ittes sufridos cuando€l Asegurado esté en s¡tuación deeñbr¡aguezo bajo el efecto d€ drogas,tóxico o€stupef¡cicntc o cu¡lquler
otra sustancia de la quc se dcrivcn consecuencias dañosas. Se cons¡der¡rá que hay embriaguez cuando el gr¡do de altohol cn sangre

erccds de to permitido legalúente o §ea srnciorado o cor¡denado por c§tc mollvo.
E, Secuclas Paramentes que provengan dc lesioÍes que sean cons€cuencia de intervenciones quirúrgica§ o tratamientos médicos no

motivsdos por un ¡ccidente cubierto por lá pól¡za; así como l¡s erfcrmed¡des de cualquier naturaleza (incluso las de origen

i¡fecc¡oso), infsrtos, episodios card¡ovasculrres, Ét¡ques dc ep¡lepsia y pérdid¡ de Ias fa.ultades mentale§, §alvo que sean ocasionadas

por un qccidcnte de los cubiertos por h prcscnte póliza).

9. Quedan exprcsamerte excluido de la pre§entc pól¡za de seguro el perju¡cio estético.

cNp p^RTNr,*s uE srcURoS y RL,\SEGURoS, s.^ (¡ñúrd.s¡nldt¡tr¡o,1r,2*0rail^DRlDfEsP ñ^) l. ' 
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10. Los d¡ños ocasionados durante la práctica de un deporte a título profesional. así como la práctica co¡iro slic¡onado, feder¡do o no.
de los siguientes deportes de riesgo o extremos: montañismo y/o escalada en montañas de más de 4000 metros de altura, travcsiE dc
glaciares, Éspeleología, inmersión submarina con aparatos de a!uda respiratori¡ a más de 40 metros dc profundid¡d, ultrsligcros! ala
delta y planeadores, paracaidismo, basejumpy parkour, rooftopping, saltos de aca tilados, lucha cxtremá, carrerss de vcloc¡dad,
regularid¡d o resistencia utilizaúdo curlquier t¡po de vehiculo autopropulsados, part¡cipación cn encicrros dc reses,

11. I-a ut¡lizsción, como passjcro o tripulántc, dc mcdios dc navcgáaión aérca no autorizados pará cl transporte público de vi¡jeros.
12. Las sccuelas pcrmaneítes o fallecim¡cnto por ¡ccidentc dc trsbajo dc conform¡dad con lo cstablec¡do en el articulo 156 de la Lcy

2/2015 de la Seguridad Social para el caso de trabajadores por crenta propia y para el caso de trabajadores autónomos no se cubrirán
las secuelas permanentes o fallecimiento cuando hayan sido causados como consecuencia de un suceso o acontecimiento anormal,
c¡sual y eventual, no querido, que se presenta de forma brusca, viol€nta e inesperada durante la realización del trabajo por su propia
cucnts y qu€ determin¡ su inclúsión en el campo de apticac¡ón del régimen especial de autónomos de la Seguridad Social.

13. Las sccuclas permancntcs o cl falleciÍl¡ento der¡vados de ün hecho de la circulac¡ón cuando el Asegurado sea el causant€ del daño
o cuando los mismos se cncucntren cub¡crtos por el Seguro Ob¡igatorio de Responsabil¡dad Civ¡l de vehlcúlos a motor según lo
establecido en la normstivs ¡plicablc cn cada momento.

oun,rcró¡l Df,L coNTRATo

Ur año dcsdc l¡ fechs de efecto que figüre€n las co ndicio nes particu lares. Transaurrido dicho plazo de un año elcontr¡to ent€nderá prorrogado

automáticamente si no eristedenünc¡a prcvia por psrtc dcl To¡nador con, al menos, un mesde antelación o por parte de la Entidad Aseguradora

con, al menos, dos m€res de antelación.
No obsttrnte lo ontedor, el contrato finalizará en cualquier caso en la anualid¡d en l¡ quc cl Tomador cumpla los 67 sños de cd¡d.

DERECHO DE DESISTIMIENTO

El Ascgurado podrá ejercer su derecho de desistimiento al presente Contrato de Seguo dentro del plazo de 30 días naturaiss desde el momento de la

recepción de su documentación contractual. El desistjmiento deberá ejercitarse llamando al número de teléfono 915243415 o medianle comunicación
escrita dirigida al cor¡eo eLectrónico atcncion(?cnppartnen.eu o a CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. con domicilio en Carem
de S¿n Jerónimo, n" 21, 28014 Mad¡id.

pRocEDtMrENTo A sEcurR EN cAso Dn nrcL¡llt,tc¡óx o llttclo
En primera instancia el clie¡te puede acudir al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS. doiniciliado en la Carrera de San

Je¡ónimo n'21,28014 Madrid, y con dirección de coÍeo electronico Eclatnaciones(2clooa¡tncrs.eu, en segunda instancia. alDefensor del Cliente,

D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado eÍ c/ Velázquez n'80 l"D 28001 Mad¡id Tfto. 913104043 - Fax 913084991 rcclamacioncs@da-defensor.org y
una vez resuelta por alguno dc cstos dos órganos, o bien, si en el plazo legalmente establecido desde la presentación de la reclamación no hubiera

obte,tido respuesta, podrá acudi¡ a la Di¡ecciófl CeneÉl de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P" de la Castellana, 44. 28046 Madrid, y

páginu Web * w$.dgs&¡¡t¡ssg"sgrselam Eej olr
En todo caso, podrá acudir a los tribunales de Justicia del domicilio del asegurado en España.

RÉcIMEN FIsCAL

Las prestaciones derivadas de las cobertuas del contrato de seguro tributarán conforme a la legislaciór vigeúte en cada momento.

srru¡.crór,,1 FtNANctER^ y DE soLvENClA

En el Apartado '?ublicaciones", subapartado" Act¡.talidad" de la página web \\'§\t.orl)p rlncrs.cs de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGTIROS S.A., se encuentra a disposición de todos los interesados el fnfofme sobre la situación financiera y de solvencia de la Entidad

Ascguradom, tal y como establece la legislación vigente.

CNf P\RTNIRS DE sticu Ros Y R!^SECL'ROS. S 
^ 
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ANEXO SERVICIOS

c¿,n¡,Nri,q DE ACCIDENTES DE LA vIDA (cAV)
nfóriñó. r,13014 M¡dnd (F$tu)
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La Entidad Aseguradora, a tavés de una empresa de servicios especializada seleccionada por ella, prestará á los de ]a póliza de referencia (en adelante
indistintamente denominado Asegurado o Clie¡te) los servicios que se describen a continuación.

Los servicios se prestañin según la definición establecida en el P¿quctc 'Férmul! Fam¡l¡á" de Scrvicios de Ayud¡ Asistcnciala las pesonas que en dicha
definición aparezcan incluidas en el mismo.

Los difere¡tes servicios establecidos en elPaquete "Fórmula Familia" de Servicios de Ayuda Asistencial se prestarán cuando cualquier Asegürado de la
póliza de referencia requiem de una hospitalización de más de 24 hor¿s, o estén inmovilizados en su domiciljo durante más de 3 días, o por fallecimiento
de cualquier¿ dg los anteriores.

Para solicitar los servicios descritos en €l presente apartado, el Asegurado prirc¡p¡l y, en su defecto, cüalquier Asegur¡do de la pól¡za dc refercncia,
deberán solicitarlos en el sigu¡eDte número de teléfono 913536340,

En caso d€ dlsconformidad con los servicios prcst¡dos, €l As€gurado principal y, cn su defecto, cüalquier Asegür¡do de la póliza de refercnci!,
podráí dir¡g¡rs€ ¡ h sigu¡ente dirección de corrm electrónico recl¡$acion€r@cnppartners.eu

t, rq t u t t -t,tinrt trt-.\ Ir.\\¡ -t,\ -D!t suRvt( t()s I)[ ,\\'t]l)A ,\stst t,.N('t^t-

Los servicios incluidos en elp¡esente Paquete "Fórmula Famili¡" dc Servjcios de Ayuda Asistencial podrán sersolicitadosporcualquierasegumdode lapóliza.

Los servicios a los que los Arégur¿dos podrl¡ optar, y que serin oftecidos por la Entidad Asegumdom, en función de sus circunslancias son los siguientes:

l. \ u \ ili¡r x dorrlicilio

La empresa prcstadom de los servicios organizaná y se hará cargo de la localización y envio de un auxiliar de ayuda a domicilio pam ayudar al cliente

con las ta¡eas domésticas Msicas (limpieza. lavado y planchado, prepar¿ción de comidás) hasta un máximo de 30 horas a mzón de ur minimo dc 2 homs

continuas por día.

La comunicacjón de la situación de iúinovilización y hospitalización por pare de los clientes, es la que genera el derecho a la prestación cuando el periodo

de inmovili,ración o de hospitalización de los clientes sea el establecido cn cl presente condicionado. UÍa vez los clientes tengan reconocidos estos periodos

dc hospitalización o de inmovilización, tendrán derecho a solicitar este servicio dcsde cLprimer dia en el que les fueron reconocidas eslas sjtuaciones.

Estas horai s€rán dishibuidas dürante un pcriodo miitimo de un mes.

El número de horas de la prestación so asignará en bas€ a una valoración objetiva realizada por la emptesa que presta el servicio. de acuerdo con cl contacto

telefonico o p€sencial ma¡tenido con elcliente, teniendo en cuenta el grado de autonoñía del solicitante, valorándose aspectos tales como eltiempo efectivo

de inmovilizacjóÍ o la inc¿pacitación para desarrollar las labores básicas, la gravedad de las lesiones del Asegu¡adq asi como teniendo en cuenta elnúmero
de mieñbros de la unidad que cumplen los requisitos para poder solicitarestos servicios.

El co¡sumo de horas del p¡esente servicio se hañi en función de la rccomendación formulada por la empresa que presta el servicio en base al cuestiona¡io

telefonico realiz¿do al clienle. en lunción del cual se realizará rma propues¡a de horas de servicio.

En todo caso. perc cspecialmente, en caso de disconfofmidad delsolicitante con elnúmcro de horas de auxiliar a domicilio, o al objeto de prevenir el fr¿ude

en la solicltud de este servicio. la ernprcsa que presta los servicios se rese a el derecho de solicitar al Asegurado el informc y pruebas médicas que se le

hayan realizado y que estiin directamentc rclacionadss con elñotivo por el cual solicitó elpresente servicio,las cuales scrán valomdos pm Jos médicos de la

empresa de servicios quienes determina¡á¡ y valorarán el grado de j¡capacidad del Asegurado y en consecuencia las horas dc auxilia¡ a domicilio nEcesarias.

El servicio d€ ¡uxil¡sr ¿ dorÍlcilio no es acumulable en el caso de que ex¡st¡csen var¡os lesionedos o lnmoülizádos en el domicilio dentro de la misma

Unidad F¡m¡liar.

El pr€sente sericio debe entcndersc como complem€ntario al servicio de Asistencia Personf,l quc sc describe más áb¿jo, ro siendo scumulables l¡s
horas de prestación de cada una de ell¡s, si este servicio se solicitase además de lá Asiste¡¡cia Personal cl número de 30 horas se repartirh entr€

ambo8 seri'lcios.

L Cu¡dn(lo dc kts rniurnlts domólticos d( ton¡pxñir lp(rro\ \ f:.t1¡r\)

Se er¡t€nderá por rnimál doméstico ¡lnicamente los perros y gátos.

La empresa que prcsta los servicios organizaá y se haá cargo del transportc y alojarniento de los animales domésticos de compaiia (peros y gatos) por

un periodo miiximo de alojamiento de un mes (10 días).La comunicación de la situación de inmovilización y hospitalización por parte dc los clientes, es la

que genera el derecho a la prestación cu¿ndo el periodo de inmovilización o de hospitalización de los cljentes sea el establecido en cl prcsente condicionado.

Una vez los clientes teDgan reconocidos estos periodos de hospitalización o de inmovilización, te¡dmn derecho a solicitar estc servicio desde el primer día

en el que les lueron rcconocirlas estas situaciones.

-1. I,lllví(¡ (l( nr('dictlmtllt{rs

La empresa que presta los sc¡vicios se encargará de buscar los medicamentos y de su envío hasta el lugar en que se hal)am el Asegurado pudiendo solicitar

es¡e servicio como máximo tles veces al mes porcada uno de los accidcnlcs que generen la situación de hospitalizació¡ o de inmovilización.

La compañía Asegu¡adom y la empresa que presta los servicios no se responsabilizan de la demorá en la localización del medicamento ni dcl cstado dcl

medicamenlo por causas no imputablcs a los mismos.

El coste del medicarnento queda excluido de la prcstación y tendrá qLre ser abonado porelAscgurado a la entrega delmismo.

cNp?^RTi.¡E(sD¡:sEoURosYR!^sl'cLlRos-s,^,Cáfudd.siiJ.rónmo.]l.}nl1M^DR|D(tjsPAÑ^)T,+:\19l']4]4l]0|r:'49l524]1nl
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ANEXO SERVICIOS

G.IN¡¡"¡TiN DE ACCIDENTES DE I,A VIDA (GAV)
tr}útrino.11.:301{MúdlENrd¡

.1. _l'r¡l 
srnisién dc rrcns¡jrr urgrnlcs

La empresa que presta los seryicios se encargará de transrnitir los ñensajes urgentes que Ie encomienden 1os Asegurados.

5. r\ristcnsinpersonnl

La empres¿ que presta los serricjos orga¡izaní y ser harii cargo de la localizacjón y envio de un a(rxiliar de asistencia personal, pa¡a la atención al Asegurado,

al ma¡gen de Ias tareas domésticas establecidas en el apartado l. cuando éste precise de cuid¿dos de cariicter penonal, hasta un máximo de 30 homs a razón

Je un miniño de 2 hor¿s co¡linuadas pordía.

Estas horas serán distribuidas durante uD periodo máximo de un mes (30 dí¡s).

Las prestaciones incluidas en este servicio son:

. Apoyo e¡ la higiene, areg)o personal. ducha y/o baño

. A),uda penonal para el vestido, calrado y la alimentación

. Tmslados y movilización dentro del hogar
o Ayuda pam la ingestión de alimentos
. Ayuda en la toma de medicación prescrita por el médico o facultativo encargado del l¡"¿lamienrc de la enlermedad
. Cuidados básico a pe¡sonas inco¡tine¡tes
. Fomento d€ hábitos de higiene y o¡den

6. D(splnzunricnlo (lc un .co¡np¡irrntc o t:r¡ilitr ¡unto ¡¡l .\s0güritdo hospitrliT¡do

Cuando cl Asegurado se ercuenrre hospitalirado y la duración de su hospitalizació¡ se prevea superior a 4 dias, y no tuviem ningún acompañante o familiar
(se entenderá que no existc ningún acompañante o familiar sieñpre que el cliente no pueda tener la af¡da necesa¡ia dentro del mismo municipio). la empresa

que presta los servicios pondni a disposición del solicitante o bien un acompañante o bien un billele de ida y vuelta a disposición del familiar del clientq en

el medio de locomoción que se considere más adccuado. a fin de que pueda acudira su lado.

La comunicación de la sihiación de jnmovilización y hospitalización por partc de los clientes, es la que ge¡era el derecho a la pr€stación cua¡ido el periodo

de i¡movilizáción o de hospitalización de los clientes sea el establecido ert cl prcsente condicionado. Una vE¿ los clienles tengan reconocidos estos pe¡iodos

de hospitalización o de inmovilización, tendnin derecho a solicitareste scwicio desde elprimer día en el que les lLreron reconocidas estas situaciones.

Este servicio se prestará só10 dentro del territorlo español incluidas las ciudades autónomas de Ceutá y Melillá.

7. (;¡rstos {lo ¡k,.¡ilnlicrto pxrx un ¡comptrir¡n1( o l¡rnilixr

La empresa que presta los servicios también se ha¡á cargo de los gástos de alojamiento y desayuno del acompaila¡tte o familial desplaz¿do j unto alAsegu¡ado

hospitalizado de acuerdo con 1o establecido en elservicio desc¡ito en el apartado dnterior, en un hotel, y con el llmite de60€ (SESENTA EUROS) por día
y hasta un máximo de dos dlas, ¡i€ndo el resto de dias ¡ su cargo ¡ tár¡fas conccrtada8,

Il. Drspl¡rxnri(.lllo (lc ün I¡orili:lr ptm cl cuidndo dc los hi.ios ¡ncoort\ (lc 2S ¡i¡rr\ o (lisrnllnc¡lrldos

La empresa que prest¿ los senicios organi?¿ñi y se haá cargo de trasladar a un familiar del Aseguado hasta el dornicilio del Asegumdo. en avión de line¿

regular (clase turista), tren (1" clase) otaxi, o bien a la persona designada por elAsegumdo Principal, su cón¡tge o pareja de hccho, para que cuide de sus hüos.

Este servicio se prest¡rá sólo dentro del territorio español incluidas las ciudad€s autónomas de Ceuta y Melilla.

La comunicación de la situación de inmovilización y hospitalización por pane de los clientes, es la qu€ genera el derecho a la prestación cuando cl pc¡iodo

de inmovilización o de hospitalización de los clientes sea el cstablecido en el presente condicionado. Una vez los clientes tengan reconocidos estos periodos

de hospitalización o de inmovilización. tendñán derecho a solicitar oste servicio desde el primer dia en el que les fueron reconocidas estas situaciones.

Este servicio es excluyente en relación con los servicios descritos a continuación en lo§ apartados 9 ) 10.

9. ,\tl\il¡ r' .r domicilio para el cuidarlo dc lo\ hijos tncttorcs dc :5 ¡ño§ o d¡tct¡p¡citlldos

La empresa que p¡esta los servicios organiza¡á y sc hará cargo de gestionar y enviar un a&\iliar de a¡da a domicilio pam el cuidado y la atenció¡ de :os

hijos menores de 25 años o hijos discapacitados del Asegumdo Principal o de su cónyuge o pareja de hecho, estableciéndose el número de homs en base al

tiempo efectivo dc inmoviliración y la gravedad de las lesiones del Aseglrado Pri¡cipa], su cón]u8e o pareja de hecho, según los resultados del cuestionario

realizado al refe¡ido AseguÉdo, en el que también se determinará el grado dc gravedad de las lesjories; s¡endo el mlnimo diario de 2 horas co¡tinuadas
al dfs desde el primer día, y hesta un máximo total de 30 horas distribuidas dürantc cl p€riodo máfimo de un mes.

La comunicación de la situ¿ción de inmovilización y hospitalización por parte de los clientes, es la que genera el derecho a la prestación cuando el periodo

de inmovilización o de hospitalización de los clientes sea elestablccido en el prese¡te condicionado. Una vez los clientes tengan reconocidos estos Periodos

de hospitalización o dc inmovilización, te¡dnín derecho a solicitareste scrvicio desde elprimer dia en elque les fuero¡ reconocidas estas siílacioncs.

f,ste Eeñ.lcio es excluyellte en relación con los servicios descrito§ en los apartados I y l1'

10. Trxsl:rlos de los hijot mtnolcs dc:5 xr'ios o d¡stIlp¡c¡t¡tdos

La empresa que preso los servicios organizará y se haná cargo de gestionar un medio de transporte en avión de línea r€gular (clase turista), t¡en (1" clase) o

taxi, para el traslado de los hijos menores dc 25 años o hüos discapacitados del Asegu¡ado principal o su cónyuge o pareja de hetho hasta et domicilio del

famiJiar designado por el Asegurado Principal, su cónlug€ o pareja de hecho e¡ España

Este servicio es excluyente eo relación coIl los servicios descritos coño I y 9.

La comunicación de la sihtación de inmovilización y hospitalización por parte de los clientes, es la que genera el derecho a la prestación cuando el periodo

do inmoviliiación o de hospitalizacion de )os clie¡tes s€¡ el establecido en cl presente condicionado. Llna vez los clientes tengan rcconocido§ estos periodos
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de hospitalización o de inmovilización. tend¡an derecho a solicitareste servicio desde el primer día en e) que les fueron reconocidas estas situacioncs.

I l. Trisl:rrlo dc xcr)mpxir¡ tlj D¡r¡ hi.io\ ¡ncnr¡rcs dc 25 uños o .liscxpncilrrlos

Siemprc quc el Asegurado solicite cl servicio descito en el apartado 10, la empresa quo presta los servicios organizará y sc hará cargo de gestionar un billetc
dc ida y vuclta cn el mismo medio dc fansporte designado en cl apartado antcrior para cl hijo mcnor dc 25 años o hijo discapacitado, del Asegumdo Principal
o de su cón)uge o pareja de hecho. pero en este caso para la persona designada por elreferido Asegurado o por laempresa que presta los servicios en España
para acompafar a los hijos menorqs de 25 años o hUos discapacitados del Asegu¡ado P.incipal o de su córyuge o parcja de hecho hasta el domicilio del

familiar desig¡ado por relerido Asegurado en España para el apartado 10.

El acompañante será designado por la ernpresa quc prcsta los scrvicios sicrnpre y cuando no haya posibilidad de designar a un adulto por parte del Asegurado

Pri¡cipal, sicónyuge o pareja de hecho

La comunicación de la sjtuación de inmovilización y hospit¿lización por pate de los clie¡tes, es la que genera el derecho a la p¡estación cuando et periodo

dc inmovilización o de hospitalización de los clientes sea el eslablecido e¡ el presente condicionado- Una vez los clientes tengan reconocidos estos periodos

de hospitalizació¡ o de inmovilización. tcndnán derecho a solicitareste servicio desde elprimer dia en el que les IueroÍ reconocidas estas siluaciones.

l:ón) üge o p¡r(j¡ dc hrclo

La empresa que presta los se¡vicios organizará y se hará c&rgo de la localiTacióÍ y envío de un acompañante par¿ acompaña¡ al meDor de 16 años o
discapacitado hasta su ccnFo cscolar. con un ñáximo de 2 veces por día dur¡nte uÍ mlf¡ño de 5 dlas, siempre que no haya un familiar disponible, y
dentro del per¡odo máximo de un mes.

La crmwticación de la situación de i novilización y hospitalización por parte de los clie¡tes, es la que gerela el derecho a la prestación cuardo el periodo

de inmovilización o de hospitalización de los clieÍtes sea el establecido en el presente condicionado. Una vcz los clicntcs tcngan reconocidos estos periodos

de hospitalización o de inrnovilización,lendniÍ derecho a solicita¡ est€ servicio desde el primer dia en elque les fueron reconocidas cstas sin¡acioncs.

En caso de iÍmovilización de hijos menorcs dc 16 años que sc produzcan durarte el curso escolar (exceptuando Ios periodos de dias no lectivos del mismo)
y que fuesc supe¡ior a 2 semanas en el domicilio; La empresa que presta los scrvicios organizará y se hará curgo de m profesor particular par¿ los hijos que

se cncucntren en situación de i¡movilizÁción co¡ url mii,\imo de 3 horas al día.

La comunicación de la situación de inmovilización y hospitalización por parte de los clientes, es [a que genem el derecho a la p.estación cuando cl pcriodo

de inmovilización o de hospitalización de los clientes sea el establecido en el pÉsente condicionado, Una vez los clientes tengan reconocidos estos periodos

de hospit¿lización o de inmovilización, tcndnin derecho a so¡icitar este servicio desde el primerdí¿ en el que les fueron reconocidas estas situacior¡es.

Esfas horas serán dlstribüidas durante un periodo máximo de tres meses ñiertms durc la inmov¡liz¡ción del menor de l6 áños o discapocit¡do.
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